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Resumen 

La presente investigación tiene por objetivo principal, determinar si la verificación 

circunstante incide en la administración pública del Hospital Regional Virgen de Fátima 

Chachapoyas. El enfoque de investigación es cuantitativa, el diseño es no experimental y el 

alcance es explicativa y correlacional. Se desarrollaron las técnicas de recolección de datos de 

la encuesta, análisis documental y observación directa. La muestra estuvo integrada por 10 

personas que la conforman el Director Ejecutivo del Hospital y jefes de las unidades orgánicas 

de la entidad. 

Entre los resultados obtenidos de la investigación, se desarrolló el coeficiente de correlación 

de Pearson arrojando un resultado igual a 0,774 afirmándose la hipótesis, con lo cual se 

determinó que existe una incidencia significativa entre las variables de verificación 

circunstante y administración pública. 

Así también, se determinó que el OCI del Gobierno Regional de Amazonas y la Gerencia 

Regional de Control Amazonas emitieron nueve informes de verificación circunstante durante 

el 2020 y 2021 con un total de 15 situaciones adversas, siendo que la entidad mantiene 10 en 

estado de “Pendiente”, así como tres en estado de “No Implementada”, una en estado de 

“Implementada” y otra en estado de “En Proceso”, lo cual demuestra que el titular de la 

entidad o el responsable a quien haya designado para tal fin, no realizó de manera eficiente la 

adopción de acciones correctivas y preventivas de las situaciones adversas. 

En ese sentido, se recomienda al Titular de la Entidad en coordinación con los jefes de las 

unidades orgánicas, propicie talleres de capacitación, charlas de sensibilización acerca del 

control simultáneo, específicamente la modalidad del servicio de verificación circunstante 

dirigido a todo el personal del Hospital con la finalidad de que puedan contribuir a la labor 

del control gubernamental mediante las alertas que puedan generar acerca de los riesgos y 

situaciones adversas acontecidas durante el proceso de contratación de bienes y servicios 

públicos. 

Palabras clave: Control concurrente, Gestión pública, Medidas preventivas y correctivas. 
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Abstract 

The main objective of this research is to determine whether concurrent control affects the 

public management of the Virgen de Fátima Chachapoyas Regional Hospital. The research 

approach is quantitative, the design is non-experimental, and the scope is explanatory and 

correlational. The data collection techniques of the survey, documentary analysis and direct 

observation were applied. The sample was made up of 10 people who include the Executive 

Director of the Hospital and heads of the organic units of the entity. 

Among the results obtained from the research, the Pearson correlation coefficient was applied, 

yielding a result equal to 0.774, affirming the hypothesis, with which it is concluded that there 

is a significant incidence between the variables of concurrent control and public management. 

Likewise, it was determined that the OCI of the Regional Government of Amazonas and the 

Regional Management of Control Amazonas issued nine reports of concurrent control during 

2020 and 2021 with a total of 15 adverse situations, being that the entity maintains 10 in a 

status of "Pending", As well as three in a status of "Not Implemented", one in a status of" 

Implemented "and another in a status of" In Process", which shows that the head of the entity 

performs poor management regarding the adoption of corrective actions and preventive of 

adverse situations exceeding the term established by the regulations of the Comptroller's 

Office. 

In this sense, it is recommended that the Head of the Entity, in coordination with the heads of 

the organic units, promote training workshops, awareness talks about simultaneous control, 

specifically the modality of the concurrent control service aimed at all Hospital personnel with 

the purpose that they can contribute to the work of government control through the alerts that 

they may generate about the risks and adverse situations that occur during the process of 

contracting public goods and services. 

Keywords: Concurrent control, Public management, Preventive and corrective measures. 
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Introducción 

El actual régimen de salud en el Perú es segmentado y fragmentado, el cual alrededor 

del 20% de la ciudadanía no cuenta con ninguna cobertura sanitaria. Es decir, el seguro 

social comprende solo el 25% de la ciudadanía, en especial la empleocracia del sector 

privado y público; el 5% cuenta con seguro de forma particular de salud y el 50% cuenta 

con asistencia de salud público, lo cual se menciona que el régimen de salud tiene un 

limitado y deficiente aseguramiento en salud (Maguiña, 2011). 

Cabe señalar que según cifras que ha determinado el Ministerio de Salud durante el 

período 2008 al 2017, la realización de los planes de inversión en materia de salud por 

los gobiernos a nivel regional es muy bajo, en Lambayeque ha tenido 65.5%, Cajamarca 

37,4%, La Libertad 23,8 %, Huancavelica 38,0%. Respecto en los demás 

departamentos, dicho porcentaje es mucho menor, por ejemplo, en Ayacucho 1,5%, 

Cusco 3,9% y Puno 0.1%. Ello significa la existencia de un limitado financiamiento, 

acceso y disponibilidad de medicinas y escasa atención a la ciudadanía. Cabe señalar 

que, desde hace 42 años, el representante más alto del colegio médico ha propuesto 

medidas de solución a las autoridades políticas y de salud de los diversos gobiernos 

respecto a las deficiencias que afronta el sector salud, algunas de las cuales en la 

actualidad son leyes vigentes, mientras que otras no han consideradas (Maguiña 2011). 

El Hospital Regional Virgen de Fátima Chachapoyas, se inauguró el 19 de noviembre 

de 1963, por el Minsa. 

En ese sentido, ante la existencia de una serie de problemas en el sector salud, resulta 

importante la intervención de los órganos que integran el SNC, es decir por la 

Contraloría General de la República y el OCI a través de la aplicación de la modalidad 

del servicio de control concurrente que logre analizar las acciones de los procedimientos 

y actividades en curso, que corresponde a la gestión de la entidad, con la finalidad de 

alertar oportunamente al Titular de la entidad respecto a la existencia de eventos que 

causen peligro el resultado de sus fines institucionales. 

Este trabajo se infunde en la experiencia obtenida en control gubernamental, durante el 

cual se advierten actos irregulares que se suscitan en el uso de recursos públicos, siendo 

que en toda la experiencia ha primado el llamado control posterior, que consiste en el 
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análisis de un procedimiento ya concluido y en su mayoría de veces de hechos pasados, 

lo cual ocasionaba quejas de la sociedad civil, así como de otras entidades del sector 

privado y público, donde la Contraloría General intervenía cuando las situaciones o 

perjuicio para el Estado se habrían materializado, por tal razón en la última década se 

ha puesto mayor énfasis al control simultáneo, razón del presente estudio a fin de 

verificar si el control concurrente mejora la gestión pública. Este trabajo de 

investigación procura servir de apoyo hacia la aplicación de un modelo de control 

concurrente que se viene ejecutando con mayor ahínco, a fin de prevenir o corregir 

diversas situaciones adversas o riesgos que están afectando de manera negativa en la 

gestión de los recursos públicos. 

En ese aspecto, el presente estudio se centró en determinar si el control concurrente 

incide en la gestión pública del Hospital Regional Virgen de Fátima Chachapoyas; así 

como diagnosticar cómo se ha estado aplicando el control concurrente en dicha 

institución, evaluar la gestión pública del Hospital e identificar los causantes influyentes 

del control concurrente en la gestión pública del Hospital. Por ello, el problema se 

formuló de la siguiente forma ¿El control concurrente incide en la gestión pública del 

Hospital Regional Virgen de Fátima –Chachapoyas? 

El presente estudio servirá de modelo para futuras indagaciones donde se busque 

evaluar la gestión pública y la relevancia de la implantación de un eficiente control 

concurrente, el cual se tiene conocimiento que es un mal que acontece hoy en día a la 

mayoría de entidades públicas que carecen de un eficiente control de los recursos 

públicos. 

Actualmente existe desconfianza con relación al control concurrente en las 

organizaciones del Estado y en el correcto uso de los recursos del Estado, es por ello 

que con el presente estudio se pretende aparte de analizar la gestión pública del 

Hospital, obtener alternativas de solución que logren un mayor control de los bienes 

públicos porque estas son destinadas para una población objetivo y si no existe 

transparencia en la realización del gasto público, hará que no se llegue a concretar los 

objetivos trazados y por ende no se atienda de manera eficaz a la ciudadanía, 

ocasionando brechas que limiten el correcto desarrollo de la comunidad. 
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El estudio está compuesto por el capítulo I “Diseño Teórico” que comprende el marco 

teórico de las variables de control concurrente y gestión pública extraído de diversos 

autores que se detallan en Referencias, así también comprende la hipótesis y la 

operacionalización de variables; capítulo II “Métodos y Materiales”, en el que se 

explica el enfoque, diseño y alcance de investigación, población, muestra, 

procesamiento y análisis de datos y las técnicas e instrumentos de datos que se aplicaron 

durante el trabajo de campo y el capítulo III “Resultados y Discusión” en el que se 

muestra el logro de cada objetivo de investigación a través de tablas y figuras donde se 

aplica las técnicas de encuesta y análisis documental. Asimismo, dicho capítulo está 

compuesto por la discusión de resultados en el cual se discute todos los resultados 

presentados con los antecedentes y bases teóricas; finalmente se presenta los capítulos 

IV y V, respecto a las conclusiones y recomendaciones en el que se expone de manera 

directa y precisa en base a cada objetivo de investigación. 
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I. Diseño Teórico 

1.1 Antecedentes de la Investigación   

En relación a la problemática acontecida, es de manifestar que se han hallado trabajos 

previos respecto a la investigación, es decir al servicio de control simultáneo que 

aplican los órganos que son parte del SNC. En ese sentido, se evalúa que en los estudios 

se ha planteado la situación problemática desde la apreciación de las personas en 

relación a la eficiencia y eficacia del control gubernamental y en forma más especifica 

el control concurrente en las entidades del Estado, así como en la cultura de prevención 

hacia la corrupción. Los trabajos previos se detallan a continuación: 

Chire (2013) realizó una investigación respecto al control interno de carácter 

simultáneo en el almacén general y  logística en las entidades públicas en Tacna, donde 

determinó que conforme a los resultados obtenidos, se concluyó que dicho control 

simultáneo en oficina de almacenes repercute en la administración del área de logística 

dado que no se vienen ejecutando las evaluaciones y conciliaciones que determina la 

responsabilidad de constatar los procesos, procedimientos, funciones y actividades 

según lo dispuesto en la normativa del Estado, donde se dispone de manera obligatoria 

que las actividades administrativas concuerden con los reglamentos de gestión de la 

entidad, como también con lo que dispone las normas del SNA, que indica acerca de 

los lineamientos necesarios del ingreso, registro, control y salida de los bienes 

custodiados en los almacenes, lo cual trae como consecuencia que aumente el nivel de 

insatisfacción de los usuarios del área de logística y almacén, de las entidades públicas 

de Tacna, dado que existe debilidades en el control simultáneo respecto con el 

contenido de la información del ingreso de bienes. 

Bados (2014) en Honduras, realizó una investigación con la finalidad de crear un 

modelo de Control Interno Administrativo en un gobierno local de San Pedro de Copán 

que permita realizar con garantía los recursos logísticos, financieros y recursos 

humanos. Se recabaron los datos haciendo uso de la encuesta. La conclusión que tuvo 

fue que existe escaso conocimiento en relación al control interno, no se tiene 

experiencia en el trato efectivo, transparente y eficaz del capital humano y financieros, 

lo cual vienen siendo manejos de manera empírica. Es por ello que se concluyó que, en 
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relación a la problemática existente, se elaboró un modelo de procedimiento 

administrativo y de control interno para la consecución de los recursos financieros y 

humano del municipio y la necesidad de la mejora de éste, lo que permite asegurar un 

adecuado gasto del dinero garantizando el buen desempeño de la entidad. 

Barbarán (2015) en su estudio tuvo como finalidad establecer la repercusión de la 

auditoría gubernamental en la ejecución de la administración de las instituciones 

púbicas del  Perú, donde logró determinar que dicha auditoria evalúa a la administración 

pública mediante los servicios de control posterior, de conformidad a la Resolución de 

Contraloría N° 273-2014-CG donde se aprueba la normativa de Control Gubernamental 

– NGCG, en dicha normativa indica que existen auditoría financiera gubernamental que 

se encarga de evaluar la razonabilidad de los estados financieros y presupuestarios, así 

también existe la auditoria de cumplimiento y de desempeño. Concluye que el control 

gubernamental influye de manera positiva en la ejecución de la administración de las 

instituciones públicas en el Perú y que la información evaluada conllevó analizar que 

la clase de los expedientes de auditoría permite tomar mejores decisiones en las 

instituciones del estado. 

Beltrán y Belzusarri (2015) en Huancayo, en su estudio tuvo como fin establecer la 

incidencia del control interno en la optimización de las instituciones no 

gubernamentales de Huancayo, donde el tipo de estudio fue de tipo básico, alcance 

descriptivo, transeccional. La población estuvo determinada por 32 instituciones de la 

ciudad de Huancayo y la muestra por 29. Respecto a los resultados se indicó que el 

control interno influye de manera óptima en la administración de las instituciones no 

gubernamentales, por lo que cuando el control interno se implante como instrumento 

de análisis que ayude al uso de los recursos administrativos, debe incrementar la 

efectividad en la ejecución de las acciones de las instituciones no gubernamentales. 
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Torres (2016) en su estudio tuvo como fin fijar la incidencia del control administrativo 

en la administración de la organización, determinándose que el control preventivo 

repercute en el logro de las metas en la gestión de la institución; no obstante, los 

cuestionarios que se aplicaron, indicaron en menor medida, que sirve para evitar que 

los trabajadores no cometan errores que limitan la correcta realización de las 

operaciones, lo cual puede influir en el nivel de logro de los fines de la entidad. 

Salnave y Lizarazo (2017) en Colombia realizó una investigación a fin de permitir que 

el control interno estatal de dicho país se transforme en instancia unificadora de los 

sistemas de administración y control para fundamentar la transparencia y ética en la 

administración del Estado. El diseño de su investigación fue prospectivo estratégica. 

Los hallazgos que se encontraron fueron que el desarrollo estratégico, permite al 

indagador escapar de su zona de satisfacción, al ingresar en nuevos sucesos que no se 

habían dado anteriormente, lo cual obliga abrir en su mente a aspectos que no había 

considerado realizar en su quehacer. Asimismo, le permite hacer una reestructuración 

de su futuro partiendo de lo real. Es así que en esta investigación cuenta con 

instrumentos metodológicas que le conlleva al investigador tener datos fidedignos para 

la correcta toma de decisiones. 

Vidal (2017) realizó un estudio donde su principal finalidad fue demostrar la 

vinculación del control simultáneo de la auditoria en el sector público en la gestión de 

proyectos de inversión pública en la GORE Callao. Lo cual se logró demostrar la 

relevancia de este tipo de control a fin de determinar riesgos en el procedimiento de 

ejecución de los mismos e informar a la Alta Gerencia, para el levantamiento de 

observaciones y así mitigar los riesgos. Los resultados que se obtuvo fue que se logró 

establecer que el control simultáneo se vincula de manera favorable en la 

administración de proyectos de inversión del estado, es decir, en la GORE Callao. 

Rojas (2017) realizó una investigación cuyo fin principal fue determinar la correlación 

entre control simultáneo y la prevención de la corrupción en las contrataciones en la 

Contraloría Regional Huánuco, lo cual arrojó un Rho de 0.297, lo que refiere que existe 

un nivel de asociación positiva y baja entre ambas variables; en tal aspecto, se rechaza 

la hipótesis nula y se acepta la hipótesis de investigación. 
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Asimismo, se precisa que la conclusión descrita en el párrafo precedente, se acreditan 

en un informe en el cual se obtuvo las percepciones de los auditores de la Contraloría 

de Huánuco, en relación a los hallazgos que tienen los servicios de control simultáneo; 

no obstante, éstas no han sido comprobadas con la implementación o respuestas que los 

gerentes de las entidades informaron respecto a los peligros difundidos en las distintas 

informes de control producto de los servicios de control, realizados por la citada sede 

regional de la Contraloría de Huánuco. (Rojas, 2017). 

Santisteban (2018) en Lambayeque, realizó una investigación consistente en analizar y 

comparar la vinculación del control en la gestión administrativa de los gobiernos 

locales. El diseño fue no experimental, con nivel documental y bibliográfico.  Los 

instrumentos que se usaron fueron los cuestionarios con interrogantes de tipo cerrado 

dirigido al subgerente de contabilidad. Respecto a las conclusiones que se obtuvo fue 

que el control interno afecta en la administración pública. Respecto a la teoría 

consultada, se señala que es un conjunto de técnicas, métodos, lineamientos que 

permiten una afectación considerable en la administración con resultados óptimos; 

pero, en su ejecución cuenta con deficiencias que dificultan la afectación positiva en la 

administración de la entidad. Además, el municipio no tiene un adecuado control 

interno dado que varias de las etapas o fases presentan deficiencias de los insumos 

adecuados para realizar cada actividad. 

En ese sentido, en los antecedentes descritos en los párrafos precedentes, se ha 

registrado investigaciones que provienen del control simultáneo que es un tipo de 

servicio de control y control interno que se aplicaron en diversas áreas, procesos de las 

entidades públicas, cuyos autores manifiestan acerca de la influencia del control en la 

gestión de alguna área o proceso de la entidad, teniendo como resultados principales en 

la determinación de las principales deficiencias y riesgos que surgen en las entidades. 

Cabe señalar que existen pocas investigaciones que se hayan realizado de manera 

específica al control concurrente, debido que es una modalidad del control simultáneo 

que recientemente se ha implementado. 
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1.2 Base Teórica 

Con respecto al marco teórico se tiene las dos variables en estudio; control concurrente 

y gestión pública.  

Resulta relevante conocer que hoy en día, el rol que asume la Contraloría General de la 

República, es de mucha relevancia para el crecimiento del territorio a nivel nacional, 

dado que se está desarrollando procedimientos que permiten que las actividades que se 

dan en las entidades del Estado deben estar evidenciadas conforme a la base legal, con 

lo cual se ejecutan las acciones en el aparato estatal. (Figueroa, 2020). 

En ese aspecto, el control que se viene realizando en el sector público a nivel país se 

encuentra establecido a través del SNC, que consiste en un total de normativas, 

mecanismos, planes, métodos debidamente integrados y estructurados funcionalmente, 

conllevados a dirigir y ejercer el control gubernamental de manera descentralizada, en 

beneficio de una lucha permanente contra la corrupción e inconducta funcional del 

funcionario público en garantía de una mejora en la calidad de las intervenciones 

estatales. (Lavilla, 2019). 

Además, el control en el sector público consiste en la fiscalización, monitoreo y 

supervisión de las acciones y logros de la administración estatal, poniendo especial 

cuidado en la economía, eficacia y eficiencia en el destino y uso de los bienes públicos, 

como también el adecuado desarrollo de la normativa legal y de las normas políticas y 

programas de acción, analizando cada sistema administrativo, con miras a la mejora 

mediante la adopción de mejoras preventivas. (Ley n° 27785, 2002).  

Dicho procedimiento de análisis, verificación, sugerencias y modernización, se ejecuta 

de manera exclusiva en el aparato estatal, los resultados de la ejecución u práctica de la 

auditoria en el sector público permite ver no solamente para dar opiniones respecto a la 

razonabilidad tanto en los Estados Financieros y Presupuestarios, sino también apoyan 

a elaborar la rendición de la Cuenta General de la Republica. (Sánchez, 2020). 

Según Gonzales (2020) refiere que el control en el sector público no es de uso exclusivo 

de la Contraloría General o del auditor gubernamental; sino que además es un 

procedimiento inherente del colaborador público, dado que volverá eficaz los actos que 
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desarrolla en el marco de sus acciones funcionales y transparentará, ofreciendo 

servicios de calidad en beneficio a la ciudadanía. 

Asimismo, es relevante indicar el papel que asume el Gobierno Electrónico y dentro de 

sus fines importantes es incrementar las formas de acercarse con los ciudadanos, el 

sector privado, los empleados públicos, el estado, así como agentes estatales. Además, 

incluye la innovación en la reforma del Estado, interviene el uso de la tecnología a fin 

de mejorar la rapidez en los procedimientos, incentivar la competitividad y acercar el 

Estado a la población. Así mismo, contiene su labor para motivar la sociedad de la 

información y del conocimiento. (Presidencia del Consejo de Ministros, 2013). 

Ramos (2020) refiere que en el sector público se desarrolla en tres formas, servicios de 

control posterior, simultáneo y preventivo. En relación al control simultáneo, tiene 

como fin mejorar de manera oportuna con la legalidad, transparencia, economía y 

efectividad respecto a la utilización de los recursos públicos.  (Directiva N° 007-2021-

CG/NORM Servicios de control específico a hechos con presunta irregularidad). 

Así también, el control simultáneo tiene como fin alertar a través de acciones y 

situaciones que comprenden riesgos en la institución dificultando el acatamiento de la 

ejecución de los fines o resultados, realizando las modalidades y procesos que ejecute 

la Contraloría mediante el control que se establezca en el uso de los recursos del estado. 

(Salazar, 2020). 

Además, se ejecuta por medio de las siguientes formas; orientación de oficio, control 

concurrente y visita de control. En ese aspecto, ésta investigación se enfoca solo en el 

control concurrente que tiene como fin ejecutar el análisis mediante el desarrollo de 

distintos métodos, es decir total de hitos de control que pertenecen a un procedimiento 

en curso, de manera sucesiva, ordenada e interrelacionada en su desarrollo, así también 

se viene realizando mediante un acompañamiento multidisciplinario de profesionales y 

sistemático cuya finalidad consiste en analizar si éstos se ejecutan respecto a la 

normativa. Cabe señalar que, durante el desarrollo de este tipo de control, en ningún 

aspecto permite la intervención en los procedimientos de administración, no se debería 

siponer la conformidad de las acciones destinadas a la gestión de la institución, ni 

reduce el desarrollo de otros aspectos de control en el sector público (Directiva N° 013-
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2022-CG/NORM, Servicio de Control Simultáneo aprobada con Resolución de 

Contraloría N° 218-2022-CG). 

Resulta relevante indicar que el control concurrente tiene como fin evaluar la existencia 

de aspectos limitantes que afectan la permanencia, así como el cumplimiento de los 

fines y objetivos del procedimiento e informarlos de forma oportuna a la institución a 

efecto que se implementen las actividades correctivas y sobre todo preventivas que 

correspondan. (Valladares, 2020). 

Yábar (2017) menciona que el control concurrente se caracteriza por ser: 

Pertinente: se desarrolla a uno o más situaciones, acciones de un procedimiento en 

curso. 

Expeditivo: se ejecuta en un tiempo mínimo cuyo resultado se comunica a la entidad 

de forma rápida y célere. 

Preventivo: de la identificación de los riesgos, incentiva la correcta implementación de 

actividades para la administración de los riesgos a fin de mantener el logro de cada 

resultado o el cumplimiento de los fines del procedimiento que viene a ser un aspecto 

relevante del control simultáneo. 

Conducente al ciudadano: está enfocado en los procedimientos relacionados a la 

óptima prestación de servicios del estado a la ciudadanía. El estado actual de los riesgos 

del informe de control se tiene, sin ninguna acción, mitigado y aceptado. 

En la Directiva n.° 013-2022-CG/NORM “Servicio de Control Simultáneo” aprobado 

con Resolución de Contraloría n.° 218-2022-CG refiere que las fases o etapas del 

control concurrente son tres: 

Planeamiento: El OCI y la Contraloría quienes tienen la responsabilidad de llevar a 

cabo el control concurrente, evalúa y analiza la información de las acciones, procesos 

que será objeto de servicio, con lo cual se realiza y registra el planeamiento de acción, 

comprendiendo el fin, los procedimientos de auditoría, el alcance y el origen. 

Ejecución: el OCI y la CGR asumen como gran responsabilidad llevar a cabo el control 

concurrente se presenta ante el titular de la institución pública conjuntamente con la 

comisión del control. A partir de la presentación del inicio de comunicación al titular o 

acreditación, la comisión auditora inicia el desarrollo de cada procedimiento que están 
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incluidos en el plan de acción. Respecto a la etapa de ejecución, el equipo de la comisión 

de considerarlo pertinente y con la finalidad de recabar mayores datos para la obtención 

de los objetivos, evalúa la situación, información y documentos que corresponde 

acciones que fueron realizadas, siempre que éstas se encuentran inmersas con la acción. 

En caso la comisión de control durante la elaboración de la fase de ejecución, identifica 

situaciones en el cual la institución pública deba adoptar situaciones que ameriten 

determinar acciones correctivas de manera rápida, el responsable del OCI o de la 

Contraloría quienes tienen a cargo del servicio de control, informa estas situaciones al 

titular de la institución.  

Asimismo, cuando se determine hechos que dificulten que la comunicación sea 

determinada por el OCI o personal de Contraloría, se puede dar una excepción en cuanto 

a que la comunicación se efectúe por parte del jefe de la comisión de control. Además, 

es importante resaltar que la comunicación de las situaciones que se dé durante la 

realización de la fase de ejecución, no limita la obligación de la emisión del informe de 

control, donde se incluye las situaciones que se informan de forma previa a su emisión. 

Desarrollo del informe:  

Una vez finalizada la fase de ejecución, el comité de auditoría desarrolla el informe de 

control, que consiste en sustentar de manera evidente y precisa los actos, al ser llevados 

a cabo sin verificar la base legal, la normativa interna y las disposiciones contractuales 

que ponen en detrimento los resultados y el cumplimiento de los objetivos del 

procedimiento que está en curso objeto de actividades concurrentes. 

Dicho informe del control se aprueba por el jefe del OCI o por la Contraloría quienes 

tienen a cargo del servicio de control, conforme le corresponda. El que tenga a cargo 

de dicho servicio, envía al responsable de la entidad, el informe y conlleva a su ingreso 

a través del sistema informático de la Contraloría. El oficio o carta donde la Contraloría 

envía el informe al responsable de la institución, debe mencionar el órgano de control 

al que encarga el registro, evaluación y monitoreo de las actividades para la 

administración oportuna de los peligros, como el tiempo en el cual la institución pública 

debe emitir la citada información al OCI. 
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El Instituto de Gobierno y de Gestión Pública (2015) indica que, respecto al monitoreo 

y análisis del resultado de control concurrente, le corresponde realizar dicha función al 

responsable de la entidad y funciones que este designe, cuyas actividades principales 

son la adopción de actividades para la administración de riesgos y las actividades para 

subsanar las observaciones que se detallan en los informes, en el plazo y forma, según 

se detallan: 

En un máximo tiempo de 20 días útiles contados a partir del día siguiente útil de 

aceptado el informe por la institución, el responsable o el colaborador público 

designado, procede a enviar al órgano de control, los datos e información que de forma 

evidente y concisa asegure las actividades que implementó para la administración del 

riesgo y además las actividades a fin de subsanar las sugerencias. Además, la institución 

debe enviar al órgano de control o a la CGR, los datos e informes que sea obtenida por 

los citados organismos de control, en el tiempo y forma que se determine. 

De otra parte, el órgano de control que ejecutó el servicio de control o el OCI a quien 

la CGR delega el monitoreo y análisis de las actividades para la administración del 

riesgo o la subsanación de sugerencias, es el encargado de esta función y para ello, debe 

comunicar de manera continua con el responsable de la institución o los colaboradores 

que estén asignados por éste, con la finalidad que determine o implemente de forma 

idónea las actividades para la administración del riesgo o la subsanación de las 

sugerencias, levantando las inquietudes que podría haber sobre ello. 

Así también, procede a ingresar de forma concisa, idónea y veraz a través del sistema 

informático proporcionado por la CGR, la data que resulta de las actividades para la 

administración del riesgo o de la subsanación de recomendaciones, estableciendo el 

actual estado que le corresponde. 

El órgano de control ejecuta la supervisión y análisis de los actos para la administración 

de los peligros o para la subsanación de las sugerencias, hasta que el riesgo se logre 

minimizar y la recomendación se haya implementado o hasta que pase el tiempo de un 

año como máximo que se cuenta desde el día siguiente útil de aceptado el informe por 

la institución. 
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Una vez que se haya vencido el tiempo sin que la institución adopte las actividades 

conducentes a reducir el riesgo o implantar las recomendaciones, el órgano de control 

ingresa dicho aspecto en el sistema informático dado por la CGR. Dicho dato podrá ser 

constituida por los órganos de este sistema para la ejecución del control posterior en el 

contexto de las estipulaciones que reglamentan dicho control. 

El órgano de control comunica a la CGR cada seis meses, mediante el sistema 

informático y con respecto en los datos ingresados en este, las actividades que se 

adoptan por la institución pública con corte en los periodos que se detallan: 

- Primeros seis meses incluye los datos registrados desde el mes de enero hasta 

julio. 

- Luego el siguiente semestre que incluye los datos realizados desde el mes de julio 

hasta diciembre. 

- Los datos se envían dentro de los cinco días útiles de forma posterior al corte del 

semestre. 

Implementación, monitoreo y análisis de actividades a partir del control 

concurrente 

El responsable de la institución pública y colaboradores que aquellos establezcan, 

desarrollan un planeamiento de acciones para la implantación de las actividades 

correctivas y preventivas en relación de los hechos adversos que se identifican y 

comunican en el informe resultado de las fases del control simultaneo. El tiempo 

máximo respecto a la implantación del planeamiento de acciones es de tres meses.  

El monitoreo y análisis de la implantación de las actividades correctivas y preventivas 

incluidas en el planeamiento de acción, lo realiza el órgano de control de la institución 

determinada al control de carácter simultaneo o el que se seleccione para dicha 

finalidad. 

En dicho control, el monitoreo se ejecuta conforme al planeamiento de acción que en 

su caso determine, se envía de forma posterior al informe de control concurrente. En 

ese sentido, el análisis y seguimiento, los órganos desconcentrados de la CGR y 

unidades orgánicas que envían resultados del control concurrente, los envían al órgano 
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de control de la institución que estuvo implicada al control o al que se establezca para 

dicha finalidad, en un mayor tiempo de tres días útiles de realizada su información. 

El monitoreo, análisis e ingreso de las actividades correctivas y preventivas, se ejecuta 

en los plazos y forma siguientes; el responsable de la institución, así como el 

representante de la unidad envía al órgano de control, el planeamiento de acción en un 

plazo mayor de diez días útiles que se cuenta a partir del día útil siguiente de aceptado 

el informe por la institución. Las actividades que se encuentran a cargo de la institución 

son lineamientos objetivos, precisas, posibles y oportunas establecidos en relación a la 

forma y características de los aspectos adversos incluidos en el resultados producto de 

las fases del control simultáneo a fin de asegurar la permanencia y el cumplimiento de 

los fines de sus procedimientos. 

El órgano de control puede conducir de forma coherente a la institución o dependencia 

durante la realización del planeamiento de actividades. Es decir, orienta y otorga 

alcances en relación a las partes que contiene el informe del control a fin de que la 

institución establezca las actividades correctivas y preventivas a implantar, sin interferir 

en la toma de decisiones de gestión de la dependencia o institución, donde ésta última 

tiene discrecionalidad. 

El planeamiento de acción es susceptible de modificaciones por la institución cuando a 

su criterio, deberá variar algunas de las actividades correctivas o preventivas donde son 

consideradas por ésta, dado a motivos operativos o técnicos que resulten de forma 

necesaria, informando su decisión y su sustento al órgano de control que corresponda 

para los objetivos, en un tiempo de cinco días útiles como máximo de realizada la 

variación. 

El responsable de la institución informa al órgano de control en un tiempo no mayor de 

cinco días útiles, las actividades preventivas y correctivas implantadas conjuntamente 

con la documentación respectiva. 

No obstante, de la información que se envía respecto de las actividades que se adoptan, 

el responsable de la institución comunica al órgano de control, de manera acumulativa 

y cada tres meses, en relación de los avances en la implantación de las actividades 

correctivas o preventivas inmersas en los diferentes programas de acción de la 
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institución o dependencia. Cabe señalar que los trimestres se registran desde enero de 

cada periodo y los resultados se envían al órgano de control que corresponda, dentro de 

los tres días útiles siguientes de terminado cada trimestre. 

El resultado que corresponde en el último trimestre donde culmina el 31 de diciembre, 

se envía durante los 15 días útiles siguientes de su finalización. En un tiempo mayor de 

tres días útiles siguientes a la aceptación del planeamiento de acción o de la información 

enviada por la institución en relación a las actividades que se implementan, el órgano 

de control evalúa, de ser posible, la documentación e información que recepciona como 

evidencia de las actividades correctivas y preventivas adoptadas e ingresa la situación 

actual de su implantación a través del sistema informático de la CGR, considerando los 

siguientes estados: 

Implementada: la institución pública ha logrado cumplir con desarrollar la actividad 

ya sea correctiva o preventiva, de acuerdo al planeamiento de acción. 

No implementada: la institución no ha logrado cumplir con ejecutar la actividad ya sea 

correctiva o preventiva contenida en el planeamiento de acción, y la coyuntura para su 

registro ha finalizado de forma concluyente. 

En proceso: la institución ha considerado medidas y no ha concluido con la 

subsanación de las actividades de carácter correctivas y preventivas contenidas en el 

planeamiento de acción. 

Pendiente: la institución no ha realizado aún a implementar la actividad correctiva o 

preventiva contenido en el planeamiento de acción. 

No aplicable: la actividad correctiva o preventiva contenido en el planeamiento de 

acción, no ha sido desarrollada por aspectos sobrevinientes y no imputables a la 

institución, adecuadamente evidenciados que no permiten su desarrollo. 

Desestimada: la institución ha decidido por no realizar actividades respecto a los 

hechos adversos comunicados, considerando los efectos de la decisión tomada. 

El órgano de control realiza el monitoreo e ingreso de la actividades correctivas y 

preventivas contenidas en el planeamiento de acción hasta que la situación actual esté 
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implementado, no aplicable, no implementado, desestimado o hasta la culminación del 

tiempo dado en el planeamiento de acción. 

El órgano de control evalúa la información resultante del seguimiento de las actividades 

correctivas o preventivas contenidas en el planeamiento de acción, y da la posibilidad 

de ser incluida para la actividad del control que le compete en el contexto de las 

estipulaciones. 

Además, es relevante indicar al control interno, que conforme la CGR (2014) refiere 

que es la cantidad de lineamientos, planes, métodos, planes e información ordenada y 

organizada en cada institución del sector público para el logro de los fines de la entidad 

que le compete desarrollar.  

Dicho concepto se aplica para todas las entidades del estado, incluyendo a los gobiernos 

regionales y locales. Tal es así, que la implantación de dicho sistema contendría que los 

funcionarios y colaboradores que trabajan en la misma, logren comprometerse con su 

misión y con el cumplimiento de sus fines institucionales, obteniendo un adecuado 

manejo de los bienes y recursos y relacionando los programas, planes y métodos con 

los fines de la organización. 

En ese sentido, el control interno en los gobiernos regionales se va implementando de 

manera progresiva, son valoradas como un aspecto importante y necesario para el 

correcto desempeño de la entidad. 

En relación a los componentes o ejes del sistema de control interno son: 

Los Ejes y fases del Sistema de Control Interno 

La Directiva N° 006-2019-CG/INTEG denominada “Implementación del sistema de 

control interno en las entidades del Estado”, refiere que para implantar el sistema, las 

entidades públicas deben realizar las siguientes actividades para cada eje, conforme se 

señala a continuación: 

Eje cultura organizacional 

Evaluación de la cultura organizacional 

Planeamiento de acción de forma anual 

Eje administración de riesgos 

Priorización de productos 

Evaluación de riesgos 
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Eje monitoreo 

Seguimiento de la realización del planeamiento de acción anual 

Análisis de forma anual de la implementación del SCI. 

 

Los ejes cultura organizacional y administración de riesgos se ejecutan de manera 

simultánea. Después de la realización de los pasos establecidos para este eje, se evalúan 

aspectos que puede dificultar las metas trazadas, siendo valoradas como limitaciones a 

donde se identifican medidas de remediación con la finalidad de mejorar las mismas. 

Estas acciones incluyen el planeamiento de acción de forma anual. 

Así también, como resultado de la implementación de los pasos que se encuentran 

establecidos para el eje administración de peligros, se muestran acciones que pueden 

dañar el desarrollo de los servicios y bienes que la institución ofrece a la ciudadanía, los 

cuales se expresan formas de control con el fin de minimizar los riesgos. Dichos 

aspectos se encuentran incluidos en el planeamiento de acción de forma anual. 

Luego se ejecuta como parte del eje monitoreo, una adecuada evaluación continua a la 

realización de los citados programas y un análisis de forma anual de la implantación del 

SCI que conlleva a medir el grado de implantación del sistema de control interno. Es 

así que dicha implementación se realiza de manera continua, debiendo realizarse de 

forma anual cada paso que se citó anteriormente, hasta lograr que se implemente en su 

totalidad. 

Con respecto a la segunda variable de investigación, se tiene a la gestión pública.  

Flores (2015) fija que la administración pública es un procedimiento que se sitúa en las 

dependencias y órganos de la entidad a fin de velar el cumplimiento de la entidad, de 

los programas y procedimientos de trabajo, analizar su ejecución, detectar 

irregularidades y establecer medidas de acción correctivas, y así fortalecer con ello la 

correcta gestión de decisiones.  

Paredes (2018) menciona que la gestión es el conjunto de acciones que están 

conducentes al cumplimiento de los bienes o recursos del Estado que comprende las 

que se ejecutan por las diversas instituciones administrativas. En ese sentido, la gestión 

del Estado es la correcta forma de ejecutar los medios a fin de lograr su cometido que 

es dar una mejor calidad de vida al ciudadano. Asimismo, son formas de decisión para 
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el desarrollo eficaz y eficientes de los recursos públicos lo cual se requiere que exista 

comunicación entre todos los miembros públicos para conseguir los planes trazados de 

la entidad. 

De acuerdo con Monteflores y Ramírez (2017) indican que la administración de un 

gobierno local se refiere como el gran desarrollo de la institución que abarca fortalecer 

las actividades en los aspectos que conllevan al desarrollo integral de una entidad. 

Dichas dimensiones están orientadas a cuatro etapas relevantes, tales como el 

económico, ambiental, social y político. En ese sentido, se indica que una entidad 

pública que está ejecutando estas cuatro etapas es una entidad que ha generado obtener 

un crecimiento de desarrollo local de manera óptima. Si se desarrolla de manera eficaz 

estas dimensiones permitirá potenciar las habilidades de los individuos y organismos 

que intervienen en las áreas críticas de la entidad a fin de generar mayor participación, 

equidad y transparencia. 

Tinaya (2013) refiere que la administración de una entidad pública contiene las acciones 

y procesos ejecutadas por un ente con la intención de llevar a cabo acciones 

comprendidas en los planes a través de la integración de los recursos humanos, 

financieros y materiales. Además, refiere que es una acción importante que desarrollan 

las entidades con la finalidad brindar mejor atención a la comunidad en el cual se 

entabla una asociación con el gobierno nacional, regional, local y población. Por otro 

lado, Tinaya resalta que la gestión pública implica usar de manera adecuada los bienes 

y recursos del estado con la finalidad de satisfacer al ciudadano y generar con ello un 

mayor valor público.  

Tinaya (2013) refiere que, para alcanzar los objetivos de la gestión pública, los 

gobiernos regionales deberán aplicar las acciones que se detallan a continuación: 

- Las funciones y responsabilidades de los puestos de autoridades, empleados y 

funcionarios públicos deben establecerse en documentos internos de la entidad. 

- La operatividad y administración pública deben estar concretizados en 

procedimientos y planes de trabajo. 

- Todo lo relacionado a los sistemas, procedimientos y metodología de trabajo 

deben estar actualizados de acuerdo a la normativa vigente. 
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- Las obras públicas y programaciones deben efectuarse un adecuado 

seguimiento, evaluación y control. 

Además, el autor refiere que la modernización del estado es un procedimiento 

progresivo que está orientado a lograr una administración más eficaz y eficientes, 

encaminada al cumplimiento de resultados que beneficie de forma óptima la calidad de 

vida a la población.  

Monteflores y Ramírez (2017) mencionaron que los factores clave de la gestión pública 

son: 

Desarrollo institucional: en este factor de la gestión pública se realizan 

procedimientos programados que se destinan a modificar actitudes, comportamientos, 

valores y el esquema de la entidad, de tal forma que pueda amoldarse mejor a las nuevas 

tecnologías y retos que van surgiendo en el ambiente de la entidad. 

Finanzas públicas: en este factor indica que la entidad pública cuenta con 

documentación que contiene en términos monetarios, es decir cuantitativos, las 

operaciones que viene realizando y que dichos datos son usados para el correcto uso de 

decisiones de operación, inversión y de financiamiento. 

Servicios y proyectos: Dicho factor clave contiene la evaluación de la calidad de los 

servicios de la entidad, cumplimiento del pago de los impuestos y la generación de 

alternativas que estén centradas mediante proyectos de inversión pública con la 

finalidad de solucionar las necesidades de la ciudadanía en especial aquellos más 

vulnerables. 

Gobernabilidad democrática: indica que la entidad incentiva a la ciudadanía para que 

participe en las decisiones del Estado relacionados con los servicios públicos que se le 

brinda. Tal es así que cuando una entidad cuenta con un adecuado crecimiento 

institucional, una óptima administración de la situación financiera y económica, 

capacidad para impulsar una administración democrática, participativa, transparente es 

un gobierno local y regional capaz de implantar una eficiente administración. 

Desarrollo social y económico: comprende en el desarrollo de la efectividad y 

economía en relación al uso adecuado de los bienes públicos y servicios. Además de 
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administrar de forma óptima las acciones y actividades que se realiza en una entidad a 

fin de mejorar el servicio de atención a la ciudadanía. 

Procedimientos que requieren especial atención  

De acuerdo a lo mencionado por la Contraloría General de la República (2014) indica 

que la Cooperación Alemana al Desarrollo en comunicación con la Contraloría, elaboró 

una documentación que comprende información de campo que conduce a conocer los 

principales procedimientos que se necesita de atención en una muestra de entidades del 

gobierno regional. Como resultado de dicho estudio, se ha concretado cinco 

procedimientos que se realizan de manera permanente en las entidades públicas y que 

involucra de manera negativa la efectividad de la administración pública, según se 

detalla a continuación:  

 Las compras de bienes y servicios. 

 La realización de obras ejecutadas bajo la modalidad de administración directa. 

 La gestión de bienes muebles e inmuebles. 

 La administración de almacén. 

 La administración de los programas sociales. 

Es relevante, indicar que, si bien dichos procedimientos son los más recurrentes, no 

viene a ser los únicos que realmente existen. En cada entidad pública, en función a sus 

características y particularidades, se presentan otros procedimientos que requieren 

atención, tal es así, recaudación de impuestos, cobranza coactiva, tasas administrativas, 

procedimiento de pagos, presupuesto participativo, etc. 

1.3. Definiciones Conceptuales 

a) Control interno; es un procedimiento, conjunto de métodos, lineamientos, normas 

realizado por los colaboradores de una organización con la finalidad de conseguir 

objetivos institucionales. Dicho término es amplio y complejo que contiene todos los 

aspectos de control en las áreas de un negocio, permite identificar riesgos y trabajarlos 

con la intención de minimizar daños. Asimismo, se indica que el control interno 

comprende de cinco fases interrelacionados entre sí que forman parte del estilo de 

administración de la entidad. (Coopers y Lybrand, 1997). 
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b)  Control Previo; son acciones y procedimientos que se ejecutan con anterioridad de 

la ejecución de los procedimientos u transacciones. Es desarrollado por el titular de la 

entidad, funcionarios y servidores públicos respecto a la normativa que rige las acciones 

de la institución, los procesos dados y normativa legal. (Ley N° 27785, 2002). 

c) Control Posterior: son actividades y funciones que se ejecutan con posterioridad de 

los procedimientos y transacciones. Esta forma de control es desarrollada por 

representante de la organización y colaboradores en función al logro de las actividades 

establecidas. Además, es ejecutado por el área de control interno de acuerdo a los planes 

que se realizan de forma anual.  (Ley N° 27785, 2002). 

d) Sistema de control interno; son lineamientos, metodologías, normas, planes que 

están debidamente organizados en cada institución pública con la finalidad de cumplir 

con los objetivos de la entidad. (Contraloría General de la República, 2014). 

e) Gestión pública; es un procedimiento que se determina en las dependencias y áreas 

de la administración pública con la finalidad de establecer la ejecución de la gestión, de 

los procedimientos y planes de trabajo, analizar su ejecución, identificar irregularidades 

y diseñar mecanismos de medidas correctivas, mejorando la toma de decisiones.  

(Flores, 2015). 

f) Desarrollo institucional; se ejecutan procedimientos programados que se destinan a 

modificar comportamientos, valores, actitudes y el esquema de la entidad, de tal forma 

que pueda realizarse a las nuevas tecnologías, deficiencias y desafíos que se presentan 

en el ambiente. (Monteflores y Ramírez, 2017).  
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1.4 Operacionalización de Variables 

La variable independiente: Control Concurrente 

El servicio de control concurrente es una modalidad del servicio de control simultáneo 

que se ejecuta de manera sistemática, de carácter multidisciplinario, cuyo fin es elaborar 

el análisis mediante el desarrollo de distintos procedimientos y métodos de un conjunto 

de hitos de control que pertenecen a un procedimiento en marcha, de manera 

interconectada, ordenada y permanente durante su ejecución, con la finalidad de evaluar 

si estos se ejecutan en estricta observancia del marco normativo aplicable. (Directiva 

N° 013-2022-CG/NORM, Servicio de Control Simultáneo aprobada con Resolución de 

Contraloría N° 218-2022-CG) 

Cabe señalar que, durante el desarrollo de este tipo de control, en ningún aspecto 

permite la injerencia en los procedimientos de administración, no supone la 

conformidad de las acciones a cargo de la gestión de la institución, ni reduce el 

desarrollo de otros aspectos de control en el sector público por parte de los órganos que 

conforman este sistema. 

La variable dependiente: Gestión Pública  

Es el conjunto de actividades que están conducentes al cumplimiento de los bienes o 

recursos del Estado que comprende las que se ejecutan por las diversas instituciones 

administrativas. En ese sentido, la gestión del Estado es la correcta forma de ejecutar 

los medios a fin de lograr su cometido que es dar una mejor calidad de vida al 

ciudadano. Asimismo, son formas de decisión para el desarrollo eficaz y eficientes de 

los recursos públicos lo cual se requiere que exista comunicación entre todos los 

colaboradores públicos para lograr las metas trazadas de la entidad. (Paredes, 2018). 

La tabla de operacionalización de variables se muestra en el anexo 1 y 2. 

1.5 Hipótesis 

Hi: El control concurrente si incide en la gestión pública del Hospital Regional Virgen 

de Fátima – Chachapoyas.  

H0: El control concurrente no incide en la gestión pública del Hospital Regional 

Virgen de Fátima – Chachapoyas. 
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II. Métodos y Materiales 

2.1 Tipo de Investigación 

Se ejecutó una evaluación de forma minuciosa, de cómo incide el control concurrente 

en la gestión púbica del Hospital, interrelacionando las variables de estudio. 

- El enfoque fue cuantitativo, porque la información ha sido cuantificada y analizada 

estadísticamente. 

- Su diseño fue no experimental, dado que las variables se observaron, describieron, 

caracterizaron para luego analizarlos. 

- Su alcance fue explicativo y correlacional porque se realizó una evaluación 

respecto a cada variable de investigación a fin de establecer la causalidad entre 

ambas variables. (Hernández, Fernández y Baptista, 2010). 

2.2 Método de Investigación 

Se usó el método deductivo porque corresponde al estudio de una situación 

problemática que parte desde el todo hacia sus partes, es decir, se evalúa las 

definiciones para llegar a los elementos de las partes del todo y su procedimiento fue 

sintético analítico (Bernal, 2010). El presente trabajo consistió en analizar el control 

concurrente, así como el grado de incidencia en la gestión pública de dicho Hospital. 

2.3 Diseño de Contrastación 

La investigación fue correlacional, que consistió en medir la relación de ambas 

variables, donde el propósito primordial de este estudio correlacional es conocer las 

variables y determinar si se correlaciona o no y así contrastar la hipótesis. (Hernández 

et al. 2010). 
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El siguiente diseño es 

 

                                                                 V1 

 

 

 

 

Dónde:    

 M: corresponde a la muestra de estudio 

V1: variable independiente: control concurrente 

V2: variable dependiente: gestión pública 

R: es la correlación en las variables de estudio 

2.4 Población y Muestra  

Población 

Se conceptualiza a la población como la cantidad de individuos o documentos que 

cuentan las particularidades a evaluar y que se encuentran inmersos en los aspectos de 

inclusión. (Hernández et al. 2010). 

 

La población conforme al Organigrama Estructural del Hospital, contenido en su ROF, 

aprobado con Ordenanza Regional N° 341 Gobierno Regional Amazonas/CR, de 22 

de enero de 2014, está conformada por el personal de los Órganos Administrativos y 

Órganos Asistenciales (Órganos de Línea); así como, por el jefe del OCI de la 

Dirección Regional de Salud de Amazonas, haciendo un total de 561 colaboradores, 

que comprende, personal administrativo 68 y personal asistencial 493. 

 

Muestra 

La muestra es parte de la población, que se requiere delimitar a fin de generalizar los 

resultados y determinar características y parámetros. (Hernández, Fernández y 

Baptista, 2014). 

M 
R 

V2 



42 

 

  

 

Para determinar la muestra se utilizó la técnica por conveniencia, siendo la muestra no 

probabilística, considerándose trabajar con 10 personas a quienes se les realizó el 

instrumento del cuestionario. 

 

Es importante señalar que, según el Organigrama Estructural del Hospital, contenido 

en su ROF, aprobado con Ordenanza Regional N° 341 Gobierno Regional 

Amazonas/CR, de 22 de enero de 2014, contiene Órganos en la parte Administrativa 

y Órganos en la parte Asistencial (Órganos de Línea), correspondiendo a los primeros 

la toma de decisiones y consecuentemente la generación de resultados en el presente 

tema de investigación; razón por la cual, se tomó como muestra a los Órganos 

Administrativos de la Entidad; así como, al jefe del OCI; se muestra la tabla siguiente: 

Tabla 1. Muestra 

Áreas funcionales N° 

Director Ejecutivo del Hospital 1 

Jefe de Administración  1 

Jefe de RRHH 1 

Jefe de Economía 1 

Jefe de Logística  1 

Jefe de Servicios Generales  1 

Jefe de la unidad de Seguros  1 

Jefe de Planeamiento y Presupuesto  1 

Jefe de Asesoría Jurídica  1 

Jefe de OCI de la Dirección Regional de 

Salud Amazonas 

1 

Total  10 
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2.5 Técnicas, Instrumentos, Equipos y Materiales de obtención de Datos 

Técnicas de obtención de datos 

Encuesta  

Se recurrió a dicha técnica con la finalidad de obtener datos e información de la muestra 

con el objeto de contar con información de las variables en estudio. Para ello se 

aplicaron dos formas de encuestas, el primero de tipo dicotómico dirigidas al personal 

de OCI y jefes de unidades orgánicas del Hospital a fin de obtener información respecto 

a la variable independiente de control concurrente.   

La segunda encuesta se aplicaron preguntas de tipo Likert enfocadas al director y jefes 

de las unidades orgánicas del Hospital a fin de evaluar la variable dependiente de 

gestión pública. 

El análisis documental 

Consiste en la obtención de la documentación y datos relacionados con los reportes que 

emite el sistema informático del OCI de la entidad respecto a los informes resultantes 

del control concurrente respecto a la adquisición de bienes, contratación de servicios y 

material informativo acerca de la variable de gestión pública. 

Instrumentos de obtención de datos 

 De acuerdo a las técnicas descritas en el párrafo anterior, se desarrollaron los 

instrumentos que se detallan: 

Cuestionario de análisis del control concurrente. El cuestionario consta de 4 

dimensiones: Cultura organizacional (2 ítems), Gestión de riesgos (3 ítems), Fases del 

control concurrente (3 ítems), Seguimiento y evaluación de los resultados del control 

concurrente (2 ítems) y 10 indicadores: Ambiente de control (9 ítems), Información y 

comunicación (4 ítems), Evaluación de riesgos (11 ítems), Actividades de control  

(4 ítems) y Supervisión (2 ítems); Planificación, ejecución, informe, Responsabilidad 

del titular de la entidad para el tratamiento de riesgos y Responsabilidades del OCI para 

el seguimiento del tratamiento de riesgos (Análisis documental). 
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Cuestionario Gestión Pública: Este cuestionario corresponde a la autoevaluación de la 

gestión de la entidad. El instrumento consta de 5 dimensiones: Desarrollo institucional 

(4 ítems), finanzas públicas (5 ítems), servicios y proyectos (4 ítems), gobernabilidad 

democrática (1 ítem) y desarrollo económico y social (2 ítems). 

 

2.6 Procesamiento y Análisis de Datos 

 

Para el procesamiento y evaluación de información se aplicó lo siguiente: 

SPSS Versión 24.0 

Los resultados de los dos cuestionarios se pasaron a las hojas de cálculo del Software 

SPSS que comprende información que será presentada mediante gráfico de barras. 

Gráficos estadísticos 

Dichos gráficos han sido obtenidos mediante el desarrollo de los cuestionarios 

realizados a las personas que comprende la muestra. Se expresaron a través de datos 

numéricos, porcentajes, tablas estadísticas y se presentaron en el presente estudio 

utilizando el estilo APA. Para contrastar la hipótesis se aplicó el coeficiente de 

correlación de Pearson a través del Software SPSS versión 24, que consiste en medir el 

grado de correlación entre las variables de estudio. 

 

III. Resultados y Discusión 

3.1. Tabla y Figuras 

A. Incidencia del control concurrente en la gestión pública del Hospital  

A fin de determinar la incidencia del control concurrente con la gestión púbica se calculó 

el coeficiente de Pearson que consiste en medir la asociación de las dos variables, donde 

el resultado se muestra a continuación: 

Tabla 2.  

Nivel de correlación de Pearson 

 

Control 

Concurrente Gestión Pública 

Control Concurrente Pearson 1 0.774** 
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Sig. (2-tailed)  0.009 

N 10 10 

Gestión Pública Pearson  0.774** 1 

Sig. (2-tailed) 0.009  

N 10 10 

**. Correlation is significant at the 0.01 level (2-tailed). 

Fuente: SPSS Versión 23 

 

Se verifica que el control concurrente incide de forma directa con la gestión pública, esto 

debido la correlación de Pearson igual a 0,774 con un nivel de significancia menor a 0,01, 

por lo que se puede afirmar que existe una incidencia significativa entre las variables.  

 

B. Diagnóstico del control concurrente que se viene desarrollando en el Hospital. 

Aplicación del Cuestionario: 

 

A fin de recabar información del primer objetivo y de las dimensiones referidas a “Cultura 

Organizacional”, “Gestión de Riesgos” y “Supervisión” se aplicó el instrumento del 

cuestionario al Director Ejecutivo del Hospital, jefes de las oficinas de Administración, 

RRHH, Economía, Logística, Servicios Generales, Planeamiento y Presupuesto, Asesoría 

Jurídica, Seguros y jefe de OCI. Los resultados del cuestionario se detallan en las tablas 

siguientes. 

Dimensión 1: Cultura Organizacional  

Indicador 1: Ambiente de control 

Tabla 3.  

¿El Hospital ha efectuado al menos una charla de sensibilización, enfocado a sus funcionarios y 

servidores sobre la ética, integridad y su relevancia en la función pública? 

 

 

 
 

 

 

 Frecuencia % % válido % acumulado 

Válidos No 7 70 70 70 

Parcialmente   1 10 10 80 

Sí 2 20 20 100 

Total 10 100 100  
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Figura 1.  ¿El Hospital ha efectuado al menos una charla de sensibilización, enfocado a sus 

funcionarios y servidores sobre la ética, integridad y su relevancia en la función pública? 

 

Descripción: 

Del cuestionario desarrollado a los 10 funcionarios de la entidad, se aprecia que el 70% 

indicó que no se ha realizado talleres, charlas, conversatorios, entre otros, respecto a los 

principios de la función pública, es decir en dicha entidad no se viene realizando dicha 

actividad con la finalidad de sensibilizar al personal. Cabe precisar, que el 30% del 

personal que ante la citada pregunta respondió “Si” y “Parcialmente”, no acreditó 

documentalmente las charlas recibidas; tampoco, obra registro de asistencias en la entidad, 

o algún otro documento, que permita validar dicha actividad. 

 

Tabla 4. ¿El  

¿El Hospital cuenta con base legal y lineamientos aprobadas que establezcan la conducta de sus 

funcionarios y servidores en el ejercicio de sus funciones? 

 
Frecuencia                 %              %válido 

       %  

acumulado 

Válidos Parcialmente 3 30 30 30 

Sí 7 70 70 100 

Total 10 100 100  
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Figura 2. ¿El Hospital cuenta con base legal y lineamientos aprobadas que establezcan la 

conducta de sus funcionarios y servidores en el ejercicio de sus funciones? 

Descripción: 

El 70% de los encuestados, manifestó que el Hospital sí cuenta con normativa interna 

debidamente aprobada respecto al comportamiento de los trabajadores, tales como el 

Reglamento interno de servidores civiles, aprobado con Resolución Directoral 122-2018-

Gobierno Regional Amazonas-HRVFCH/DE y la Resolución Directoral N° 162-2018-

Gobierno Regional Amazonas/HRVFCH-DE, de 30 de julio de 2018, que modifica el 

reglamento, los mismos que se encuentran publicados en la página institucional de la entidad. 

 

Al respecto, se menciona que el 30% del personal respondió “Parcialmente”; si bien, ha 

tomado conocimiento de la existencia del citado documento de gestión; sin embargo, no se ha 

informado del contenido del “Régimen disciplinario y procedimiento sancionador”, 

establecido en el Capítulo XV, del documento de gestión señalado precedentemente. 

 

Tabla 5. ¿El 

¿El Hospital cuenta con un procedimiento aprobado que permita recepcionar denuncias contra sus 

funcionarios y servidores que transgreden la ética o normas de conducta? 

 
Frecuencia             %            % válido 

      %   

acumulado 

   Válidos No 2 20 20 20 

Parcialmente 1 10 10 30 

Sí 7 70 70 100 

Total 10 100 100  
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Figura 3. ¿El Hospital cuenta con un procedimiento aprobado que permita recepcionar 

denuncias contra sus funcionarios y servidores que transgreden la ética o normas de 

conducta? 

Descripción:  

El 70% de encuestados manifestó que el Hospital cuenta con un procedimiento debidamente 

aprobado por el funcionario responsable en relación a la recepción de denuncias que se 

realicen contra los funcionarios y servidores públicos que transgredan las normas de conducta 

y que, en este caso, dicha actividad es realizada por Secretaría Técnica. 

 

Es importante precisar, que si bien, se ha corroborado la existencia de la Resolución Directoral 

n.° 078-2019-Gobierno Regional Amazonas-HRVFCH/DE, de 16 de enero de 2019, mediante 

la cual se designa al Secretario Técnico del Hospital; sin embargo, no se ha evidenciado 

documento de gestión debidamente aprobado que contenga los procedimientos de recepción 

y atención de denuncias, limitándose a resolver dichos procedimientos mediante la normativa 

de carácter general. 

 
Tabla 6. ¿Los  

¿Los colaboradores públicos que son parte de la unidad orgánica han recibido por lo 

menos un curso de capacitación en Control Concurrente durante los dos últimos años? 

 
Frecuencia             % 

           % 

válido 

      %   

acumulado 

Válidos No 8 80 80 80 

Parcialmente 2 20 20 100 

Total 10 100 100  
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Figura 4. ¿Los colaboradores públicos que son parte de la unidad orgánica han recibido 

por lo menos un curso de capacitación en Control Concurrente durante los dos últimos 

años? 

Descripción:  

Cerca del 80% de encuestados, es decir en su gran mayoría manifestó que no han recibido 

capacitaciones respecto al control simultáneo, específicamente en la modalidad de control 

concurrente, lo que significa que actualmente dicho personal desconoce acerca de la 

aplicación de este control que permite detectar situaciones adversas durante el proceso en 

curso de una contratación de obras públicas, servicios y bienes. 

 

Cabe precisar, que el 20% del personal que ante la citada pregunta respondió “Parcialmente”, 

no acreditó documentalmente los cursos de capacitación en control concurrente recibidos; 

tampoco, obra registro de asistencias en la entidad, o algún otro documento, que permita 

validar dicha actividad. 
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 Tabla 7. ¿El órgano  

¿La unidad orgánica de la entidad, ha brindado capacitaciones a los demás  unidades 

orgánicas que participan en aspectos relacionados al control concurrente o control 

interno? 

 
Frecuencia             % 

           % 

válido 

      %   

acumulado 

Válidos No 5 50 50 50 

Parcialmente 4 40 40 90 

Sí 1 10 10 100 

Total 10 100 100  

 
Figura 5. ¿La unidad orgánica de la entidad, ha brindado capacitaciones a las demás 

unidades orgánicas que participan en aspectos relacionados al control concurrente o 

control interno? 

Descripción:  

El 50% de encuestados indicó que no se viene realizando capacitaciones a las áreas que 

participan en la implementación del sistema de control interno, así como en control 

concurrente; sin embargo, el 40% mencionó que se viene realizando de manera parcial, es 

decir algunos de ellos, indicaron que las capacitaciones se dan en aspectos de control interno 

de manera general, mas no en control concurrente. 

 

Cabe precisar, que ante la citada pregunta el 10% del personal respondió “Si” y el 40% 

“Parcialmente”; sin embargo, de la revisión a sus legajos de personal, no acreditaron 

documentalmente las capacitaciones recibidas en aspectos relacionados a control concurrente 

y/o control interno; tampoco, obra registro de asistencias en la entidad, o algún otro 

documento, que permita validar dicha actividad. 
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Tabla 8. ¿El Hospital  

¿El Hospital cuenta al menos con un funcionario o colaborador que se dedique de 

forma permanente a la sensibilización, capacitación, orientación y soporte a las 

unidades orgánicas respecto al control concurrente? 

 
Frecuencia             % 

           % 

válido 

      %   

acumulado 

Válidos No 6 60 60 60 

Parcialmente 1 10 10 70 

Sí 3 30 30 100 

Total 10 100 100  

 
Figura 6. ¿El Hospital cuenta al menos con un funcionario o colaborador que se dedique 

de forma permanente a la sensibilización, capacitación, orientación y soporte a las 

unidades orgánicas respecto al control concurrente? 

 

Descripción:  

 

En su gran mayoría de encuestados, es decir el 60% indicaron que el Hospital no cuenta con 

funcionario o colaborador que se dedique de forma permanente en capacitación, orientación 

y soporte a las unidades orgánicas en relación al control concurrente, debido que en una 

anterior pregunta que se les realizó, manifestaron que hasta la fecha no han recibido 

capacitaciones respecto al control simultáneo, específicamente en la fase de control 

concurrente. 
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Cabe precisar, que el 40% del personal que ante la citada pregunta respondió “Si” y 

“Parcialmente”, se ha evidenciado que mediante Resolución Directoral n.° 000256-2020-

Gobierno Regional-Amazonas/HRVFCH -DE, de 3 de setiembre de 2020, mediante la cual se 

conformó el equipo técnico operativo del SCI del Hospital; sin embargo, no existe documento 

de designación o conformación de funcionarios y/o servidores responsables de la 

sensibilización, capacitación, orientación y soporte a los órganos o unidades orgánicas 

respecto al control concurrente. 

 

 

 Tabla 9. ¿ 

¿El Hospital ha comunicado a sus colaboradores la información del logro de sus 

objetivos y resultados mediante los canales de comunicación e información que 

cuenta (intranet, e-mail y periódico mural, etc)?  

 

Frecuencia             % 

           % 

válido 

      %   

acumulado 

Válidos Parcialmente 5 50 50 50 

Sí 5 50 50 100 

Total 10 100 100  

 
Figura 7. ¿El Hospital ha comunicado a sus colaboradores la información del logro de sus objetivos 

y resultados mediante los canales de comunicación e información que cuenta (intranet, e-mail y 

periódico mural, etc)? 
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Descripción:  

El 50% de encuestados, indicaron que el Hospital ha comunicado a los colaboradores acerca 

del cumplimiento de su fines, objetivos y resultados a través del portal web institucional y 

periódicos murales. 

Cabe señalar, que si bien, ante la respuesta de la mencionada pregunta 50% respondieron 

“Parcialmente” y 50% “Si”; al respecto, de la revisión a la información registrada en el portal 

web institucional, se advierte que la entidad, difundió información de acciones realizadas por 

la entidad; sin embargo, no se acredita la difusión sobre los fines, objetivos y resultados de la 

entidad; lo que generaría la pérdida de oportunidad de mejoras de gestión.  
 

  Tabla 10. ¿El  

¿El Hospital realiza un análisis de carácter anual respecto al desempeño de los 

funcionarios?   

 
Frecuencia             %            % válido 

      %   

acumulado 

Válidos No 6 60 60 60 

Parcialmente 1 10 10 70 

Sí 3 30 30 100 

Total 10 100 100  

 

 
Figura 8. ¿El Hospital realiza un análisis de carácter anual respecto de los funcionarios?   
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Descripción:  

El 60% de funcionarios encuestados, indicaron que en la entidad no viene realizando un 

análisis de forma anual respecto al desempeño de los funcionarios, lo cual denota que no 

se realiza un adecuado seguimiento y supervisión de la productividad de cada colaborador 

que asume cargo jefaturales en la entidad. 

 

Es de precisar, que si bien, ante la respuesta de la mencionada pregunta 10% respondieron 

“Parcialmente” y 30% “Si”; sin embargo, de la revisión de los legajos de personal de la 

entidad, se advierte que, los citados legajos no cuentan con documentación que evidencie 

una evaluación anual por parte de la entidad; situación que limita la medición del personal 

calificado que asume cargos jefaturales. 

Dimensión 1: Cultura Organizacional  

Indicador 2: Información y comunicación 

Tabla 11. ¿El  

¿El responsable de la entidad ha entregado el Informe de Rendición de Cuentas de 

Titulares conforme a las disposiciones de la normativa vigente y en los periodos 

establecidos? 

 
Frecuencia             % 

           % 

válido 

      %   

acumulado 

Válidos No 1 10 10 10 

Parcialmente 3 30 30 40 

Sí 6 60 60 100 

Total 10 100 100  

 
Figura 9.  ¿El responsable de la entidad ha entregado el Informe de Rendición de Cuentas de 

Titulares conforme a las disposiciones de la normativa vigente y en los periodos establecidos? 
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Descripción:  

En su mayoría de funcionarios encuestados indicaron que el Director Ejecutivo del hospital 

cumplió con presentar el informe de rendición de cuentas vía web conforme lo indica la 

normativa vigente. 

 

De la verificación realizada al portal web de la CGR, aplicativo Gestión de Informes de 

Rendición de Cuentas, se advierte que, la entidad cumplió con su presentación de los citados 

informes a través del pliego Gobierno Regional de Amazonas. 

 

Al respecto, si bien ante la citada pregunta 60% respondió que “Si”, se advierte que, 10% 

respondieron que “No” y otro 30% respondieron “Parcialmente”, denotando en suma que el 

40%, de dichos funcionarios o servidores, desconocen la obligatoriedad de todo funcionario 

y servidor público que, a través del titular de la entidad se debe rendir cuentas al inicio, 

término y de periodicidad anual de su gestión, permitiendo la transparencia de la información 

hacia la ciudadanía, que permitan evaluar el resultado de cada gestión. 

 

Tabla 12. 

¿El hospital  
¿El hospital ha logrado difundir a la población la información de su ejecución 

presupuestal de forma semestral mediante los canales de comunicación que dispone? 

 
Frecuencia             % 

           % 

válido 

      %   

acumulado 

Válidos No 5 50 50 50 

Parcialmente 4 40 40 90 

Sí 1 10 10 100 

Total 10 100 100  

 



56 

 

  

 
Figura 10. ¿El hospital ha logrado difundir a la población la información de su ejecución 

presupuestal de forma semestral mediante los canales de comunicación que dispone? 

Descripción:  

En relación a dicha interrogante que se realizó a los encuestados, cerca del 50% de ellos 

indicaron que en la entidad no ha cumplido con comunicar a la población través de su portal 

web institucional acerca de la información de su ejecución presupuestal; de otra parte, cerca 

del 40% mencionaron que dicha actividad fue realizada de forma parcial, lo cual denota que 

en existe ambigüedad en cuanto a la respuesta de la interrogante. 

 

Al respecto, sólo el 10% de encuestados respondieron que la entidad “Si” cumple con 

comunicar a través de su página web, la información de ejecución presupuestal, siendo que, 

entre las respuestas “No” y “Parcialmente” representan el 90%, en efecto, de la revisión a la 

información registrada en la página web, se advirtió que, la información registrada 

corresponde a períodos anteriores y no al actual, evidenciándose que, la entidad no viene 

actualizando, ni registrando de forma oportuna la citada información.       
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Tabla 13. ¿El hospital  

¿El hospital revisa de forma mensual la relación de funcionarios inhabilitados en el 

procedimiento administrativo sancionador con el objeto de conocer si alguno de sus 

funcionarios se encuentra inmerso? 

 
Frecuencia             % 

           % 

válido 

      %   

acumulado 

Válidos No 6 60 60 60 

Parcialmente 1 10 10 70 

Sí 3 30 30 100 

Total 10 100 100  

 

 
Figura 11. ¿El hospital revisa de forma mensual la relación de funcionarios inhabilitados 

en el procedimiento administrativo sancionador con el objeto de conocer si alguno de sus 

funcionarios se encuentra inmerso? 

Descripción:  

En relación a dicha interrogante planteada, se hace mención que el 60% de funcionarios 

encuestados indicó que en la entidad no se realiza una revisión acerca de la relación de 

funcionarios inhabilitados en el PAS, lo cual denota que dicha actividad no forma parte de las 

funciones establecidas en su manual de organización y funciones de cada colaborador y que 

por tanto desconocen acerca del procedimiento a realizar. De otra parte, el 30% indicó que sí 

viene realizando dicha revisión y el 10% manifestó que su realización es de manera parcial. 

 

Sobre el particular, de la revisión a los legajos del personal funcionario activo de la entidad, 

con contratados bajo la modalidad 276 y CAS, no se ha evidenciado el reporte correspondiente 

que acredite la revisión del personal en el Registro Nacional de Sanciones contra Servidores 
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Civiles - RNSSC, acción que permita a la entidad alertar sobre aquellos funcionarios que se 

encuentran impedidos de prestar servicios al Estado.   

 
Tabla 14. ¿El hospital incorpora en una  

¿El hospital registra en una cláusula contractual con los proveedores la declaración 

de ambas partes respecto al rechazo absoluto y total sobre alguna forma de 

ofrecimiento, dádiva, regalo, atención o presión indebida que pueda denigrar el 

desarrollo normal y evidente de los contratos de ser el caso? 

 
Frecuencia             % 

           % 

válido 

      %   

acumulado 

Válidos No 4 40 40 40 

Parcialmente 2 20 20 60 

Sí 4 40 40 100 

Total 10 100 100  

 

 
Figura 12. ¿El hospital registra en una cláusula contractual con los proveedores la 

declaración de ambas partes respecto al rechazo absoluto y total sobre alguna forma de 

ofrecimiento, dádiva, regalo, atención o presión indebida que pueda denigrar el desarrollo 

normal y evidente de los contratos de ser el caso? 

Descripción:  

El 40% de los funcionarios indicaron que en la entidad si se encuentra descrito en la 

documentación que acredita la de adquisición de bienes y servicios acerca de la cláusula 

contractual en donde pone de manifiesto que tanto el proveedor como entidad, “rechazan total 

y absoluto ofrecimiento, dádiva, forma de soborno, regalo, atención o presión indebida que 

pueda afectar el desarrollo normal y objetivo de los contratos”, sin embargo, el 40% indicó 

totalmente lo contrario y el 20% indicó que dicho procedimiento se realiza de manera parcial. 
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Al respecto, de la verificación selectiva a los contratos registrados por la entidad en el portal 

web del SEACE, se advierte que, mediante cláusula ANTICORRUPCIÓN, se viene 

incorporando una cláusula contractual con los proveedores, en aplicación al artículo 7 del 

Reglamento de Contrataciones del Estado; ante lo cual se advierte que, el 40% que ante la 

pregunta contestó “No” y el 20% “Parcialmente”, desconocen la implementación de la 

cláusula anticorrupción la cual es de aplicación por normativa expresa.   

 

Dimensión 2: Gestión de Riesgos  

Indicador 3: Evaluación de Riesgos 

Tabla 15. ¿ 

¿Se encuentra alineado el Plan Operativo Institucional con el Cuadro de Necesidades 

y el Presupuesto Institucional de Apertura?  

 
Frecuencia             % 

           % 

válido 

      %   

acumulado 

Válidos No 1 10 10 10 

Parcialmente 6 60 60 70 

Sí 3 30 30 100 

Total 10 100 100  

 
Figura 13. ¿Se encuentra alineado el Plan Operativo Institucional con el Cuadro de 

Necesidades y el Presupuesto Institucional de Apertura? 

 

Descripción:  

El 30% de los funcionarios y servidores públicos ante la mencionada pregunta respondieron 

que “Si”; sin embargo, el 60% respondieron que “Parcialmente” y el 10% que “No”; 
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observándose que, el 70% de funcionarios y servidores no se encuentran conforme con la 

vinculación del cuadro de necesidades y el Plan Operativo Institucional; así como, de la 

asignación presupuestal para el cumplimiento de sus objetivos y actividades para el año 

presupuestal; denotándose falta mayor coordinación y control por parte de los funcionarios 

competentes a fin de mejorar dicho procedimiento. 

 

Tabla 16. 

¿El hospital ha cumplido con presentar la información financiera y contable para la 

elaboración de la Cuenta General de la República, en el periodo dado y conforme a 

las normativas que se establece?  

 
Frecuencia             % 

           % 

válido 

      %   

acumulado 

Válidos Parcialmente 5 50 50 50 

Sí 5 50 50 100 

Total 10 100 100  

 

 
Figura 14.¿El hospital ha cumplido con presentar la información financiera y contable 

para la elaboración de la Cuenta General de la República, en el periodo dado y conforme 

a la normativas que se establece? 

 

Descripción:   

El 50% de funcionarios mencionaron que el responsable del área de Contabilidad ha cumplido 

con presentar la información financiera y contable del periodo 2020 a la Dirección General 

de Contabilidad Pública (MEF) en el plazo establecido que es hasta el 31 de marzo del 2021. 

Así también, el restante del 50% de funcionarios indicaron que dicha disposición se realizó 
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de manera parcial. En ese aspecto, se revisó el documento de la Cuenta General de la 

República (2020), evidenciándose que el Hospital no se encuentra en la relación de entidades 

omisas respecto a la entrega de información financiera y contable; sin embargo, hasta la fecha 

la entidad no ha sido incluida como componente del pliego Gobierno Regional de Amazonas, 

para la realización de Auditoría Financiera, que permita determinar la razonabilidad con que 

se elaboran los estados financieros.   

 

Tabla 17. 

¿Se ha empleado talleres participativos o entrevistas para identificar y valorar los 

riesgos?  

 
Frecuencia             % 

           % 

válido 

      %   

acumulado 

Válidos No 7 70.00  70.00 70.00 

Parcialmente 3 30.00 30.00 100.00 

Total 10 100.00 100.00  

 

 
Figura 15. ¿Se ha empleado talleres participativos o entrevistas para identificar y valorar 

los riesgos?  

Descripción:   

Cabe precisar, que ante la citada pregunta el 70% del personal respondió que “No”; asimismo, 

el 30% respondió que “Parcialmente”; sin embargo, de la revisión a sus legajos de personal, 

no acreditaron documentalmente, la realización de tallares participativos entre todos los 

colaboradores; así como, charlas, focus group, o entrevistas que permitan identificar y valorar 

los riesgos de nivel medio y alto. 
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Tabla 18. de  

¿se ha evidenciado los aspectos que pueden afectar de forma adversa el logro de 

plazos y estándares establecidos en dicho producto?  

 
Frecuencia             % 

           % 

válido 

      %   

acumulado 

Válidos No 6 60 60 60 

Parcialmente 3 30 30 90 

Sí 1 10 10 100 

Total 10 100 100  

 

 
Figura 16.  ¿se ha evidenciado los aspectos que pueden afectar de forma adversa el logro 

de plazos y estándares establecidos en dicho producto? 

Descripción:   

El 60% de encuestados indicaron que en el Hospital se desconoce acerca de la identificación 

y valoración de riesgos que está afectando de manera negativa de la entidad, lo cual denota 

que hace falta mayor capacitación e involucramiento a todo el personal respecto al sistema de 

control interno, control simultáneo en la modalidad de control concurrente, identificación y 

tratamiento de riesgos. 
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Tabla 19.  

¿Se ha evaluado si existen riesgos de sobornos, fraudes financieros, entre otras clases 

de riesgo de conductas irregulares?  

 
Frecuencia             % 

           % 

válido 

      %   

acumulado 

Válidos No 8 80 80 80 

Parcialmente 1 10 10 90 

Sí 1 10 10 100 

Total 10 100 100  

 
Figura 17.  ¿Se ha evaluado si existen riesgos de sobornos, fraudes financieros, entre 

otras clases de riesgo de conductas irregulares? 

Descripción:   

El 80% de encuestados afirmó que al desconocer acerca de la identificación y tratamiento del 

riesgo, por ende, también se desconoce acerca de la existencia de riesgos de sobornos, fraudes 

financieros u otros tipos de riesgo de conductas irregulares; así como, de los procedimientos 

administrativos a seguir en caso identifiquen tal situación. 
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Tabla 20.  

¿Se ha evaluado si se presentan registros contables y administrativos falsos, 

sobrecostos o transferencia de recursos para fines diferentes al original?  

 
Frecuencia             %            % válido 

      %   

acumulado 

Válidos No 8 80,0 80,0 80,0 

Sí 2 20,0 20,0 100,0 

Total 10 100,0 100,0 
 

 

 
Figura 18.  ¿se ha analizado si se presentan registros contables y administrativos falsos, 

sobrecostos o transferencia de recursos para fines diferentes al original? 

Descripción:   

El 80% de encuestados indicaron que al no tener conocimiento acerca de la identificación y 

tratamiento del riesgo, por ende, también se desconoce acerca de la existencia de registros 

contables y administrativos falsos, sobrecostos o transferencia de recursos para fines distintos 

al original; advirtiéndose que, hasta la fecha la entidad no ha realizado una autoevaluación de 

sus estados financieros a través de procedimientos de control que permitan detectar de forma 

oportuna tales situaciones, para la aplicación de medidas correctivas pertinentes.   
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Tabla 21. Durante la  

¿se ha evaluado si los funcionarios y colaboradores pueden estar motivados, 

influenciados, inducidos o presionados a recibir sobornos? 

 
Frecuencia             %            % válido 

      %   

acumulado 

Válidos No 8 80 80 80 

Sí 2 20 20 100 

Total 10 100 100  

 

 
Figura 19.  ¿se ha evaluado si los funcionarios y colaboradores pueden estar motivados, 

influenciados, inducidos o presionados a recibir sobornos? 

Descripción:   

El 80% de encuestados manifestaron respecto al tema de identificación, valoración y 

tratamiento del riesgo que afecten a la entidad no tienen conocimiento acerca de su 

administración, por tanto, afirman en su mayoría que en la entidad no se realiza un análisis 

respecto si los servidores públicos puedan estar involucrados en situaciones de sobornos, o 

actos irregulares; no habiéndose evidenciado en la entidad la existencia de procedimientos 

aprobados por la autoridad competente para su regulación. 

  

Tabla 22.  
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¿se ha evaluado si es posible que actores o consultores externos inciden sobre las 

decisiones de los funcionarios para efectuar sus requerimientos de servicios?  

 
Frecuencia             % 

           % 

válido 

      %   

acumulado 

Válidos No 8 80 80 80 

Parcialmente 1 10 10 90 

Sí 1 10 10 100 

Total 10 100 100  

 
Figura 20. ¿se ha evaluado si es posible que actores o consultores externos inciden sobre 

las decisiones de los funcionarios para efectuar sus requerimientos de servicios? 

Descripción:   

El 80% de funcionarios indicaron que desconocen si existen actores externos que están 

influenciando sobre las decisiones de los funcionarios públicos para realizar sus 

requerimientos de servicios. 

 

Tabla 23.  

¿Se ha evaluado la posibilidad de que se efectúen pagos tardíos a los proveedores?  

 
Frecuencia             % 

           % 

válido 

      %   

acumulado 

Válidos No 3 30 30 30 

Parcialmente 4 40 40 70 

Sí 3 30 30 100 

Total 10 100 100  
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Figura 21.  ¿se ha evaluado la posibilidad de que se efectúen pagos tardíos a los 

proveedores?  

 

Descripción:   

El 40% de encuestados indicaron que el procedimiento de verificación de que se realicen 

pagos de manera tardía a los proveedores se realizan de manera “Parcialmente” y que dicha 

actividad no se encuentra establecida en algún procedimiento interno. De otra parte, el 30% 

mencionaron que “No” se viene realizando el análisis de pagos tardíos y el 30% restante, 

indicaron que “Si”. Advirtiéndose, la falta de control respecto a esta actividad, en la cual se 

podría identificar que los funcionarios en representación de la entidad asuman obligaciones 

sin la debida certificación presupuestal, generando posibles procesos judiciales en contra de 

la entidad. 
 

Tabla 24.  

¿Se ha evaluado la posibilidad que en un procedimiento de contratación se favorezca 

a un postor o postulante? 

 
Frecuencia             % 

           % 

válido 

      %   

acumulado 

Válidos No 8 80 80 80 

Parcialmente 1 10 10 90 

Sí 1 10 10 100 

Total 10 100 100  
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Figura 22.¿se ha evaluado la posibilidad que en un procedimiento de contratación se 

favorezca a un postor o postulante? 

Descripción:   

El 80% de funcionarios públicos indicaron que no realizan un análisis o verificación acerca 

de presuntos favorecimientos a un postor en caso de contrataciones de bienes y servicios.  

 

Cabe señalar que dicha actividad, es ejercida mayormente por el personal del OCI del 

Gobierno Regional de Amazonas y de la Gerencia Regional de Control Amazonas quienes 

realizan control simultáneo y posterior a la entidad; advirtiéndose que, al no contar la entidad 

con un Órgano de Control Institucional, limita la oportuna intervención a través del control 

concurrente en las operaciones realizada por la entidad, que permita alertar al Titular sobre 

situaciones adversas que podrían afectar el logro de los objetivos de la contratación, para la 

adopción oportuna de medidas preventivas y correctivas. 

 

Dimensión 2: Gestión de Riesgos  

Indicador 4: Actividades de Control 
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Tabla 25.  

¿se ha evaluado si dichas medidas permitirán reducir significativamente los 

correspondientes riesgos?  

 
Frecuencia             % 

           % 

válido 

      %   

acumulado 

Válidos No 3 30 30 30 

Parcialmente 4 40 40 70 

Sí 3 30 30 100 

Total 10 100 100  

 

 
Figura 23.  ¿se ha evaluado si dichas medidas permitirán reducir significativamente los 

correspondientes riesgos? 

 Descripción:   

El 40% de encuestados manifestó que la entidad viene realizando de manera parcial respecto 

al análisis de medidas de control que permiten reducir de manera significativa los riesgos de 

la entidad. Asimismo, el 30% indicó que sí se viene ejecutando dicha actividad y el 30% 

restante mencionó lo contrario. Lo cual denota que el nivel de conocimiento que se tiene 

respecto a las medidas de control interno que mitigan los riesgos de nivel medio y alto de la 

entidad es bajo. 
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Tabla 26.  

¿se ha analizado si dichas medidas son factibles de implementar por la entidad? 

 
Frecuencia             % 

           % 

válido 

      %   

acumulado 

Válidos No 3 30 30 30 

Parcialmente 4 40 40 70 

Sí 3 30 30 100 

Total 10 100 100  

 

 
 

Figura 24.  ¿se ha analizado si dichas medidas son factibles de implementar por la 

entidad? 

Descripción:   

El 40% de encuestados manifestó que la entidad viene realizando de manera parcial respecto 

al análisis de factibilidad de las medidas de control. Asimismo, el 30% indicó que sí se viene 

ejecutando dicha actividad y el 30% restante mencionó lo contrario. Lo cual denota que el 

nivel de conocimiento que se tiene respecto a las medidas de control interno y su grado de 

efectividad es bajo. 
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Tabla 27. ¿ 

¿Se han desarrollado talleres participativos, entrevistas o panel de expertos para 

determinar las medidas de control? 

 
Frecuencia             % 

           % 

válido 

      %   

acumulado 

Válidos No 8 80 80 80 

Parcialmente 2 20 20 100 

Total 10 100 100  

 

 
Figura 25. ¿Se han desarrollado talleres participativos, entrevistas o panel de expertos 

para determinar las medidas de control?  

 

Descripción:   

El 80% de encuestados manifestó que no se ha ejecutado talleres participativos, entrevistas 

ni se ha contratado asesores externos a fin de implementar medidas de control que permitan 

mitigar los riesgos de nivel medio y alto. 

 

Tabla 28. ¿ 

¿El Hospital ha determinado los órganos o unidades orgánicas responsables de la 

ejecución de las medidas de control contenidas en el Plan de Acción? 

 
Frecuencia             %            % válido 

      %   

acumulado 

Válidos No 6 60 60 60 

Parcialmente 1 10 10 70 

Sí 3 30 30 100 

Total 10 100 100  
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Figura 26. ¿El Hospital ha determinado los órganos o unidades orgánicas responsables de la 

ejecución de las medidas de control contenidas en el Plan de Acción? 

 

Descripción:   

El 60% de funcionarios encuestados mencionaron que el titular de la entidad no 

ha designado personal responsable para la ejecución de las medidas de control 

contenidas en el Plan de Acción. Sin embargo, existe un 30% de funcionarios que 

indican lo contrario y el 10% indicó que dicha función se realiza de manera 

parcial. 

 Dimensión 2: Gestión de Riesgos  

Indicador 5: Supervisión 

Tabla 29. ¿ 

¿El hospital cumple los plazos establecidos para la implementación de las situaciones 

adversas del control concurrente, contenidas en el informe? 

 
Frecuencia             % 

           % 

válido 

      %   

acumulado 

Válidos No 1 10 10 10 

Parcialmente 7 70 70 80 

Sí 2 20 20 100 

Total 10 100 100  
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Figura 27. ¿El hospital cumple los plazos establecidos para la implementación de las 

situaciones adversas del control concurrente, contenidas en el informe?  

Descripción:   

El 70% de funcionarios encuestados manifiestan que la entidad cumple de manera parcial los 

plazos establecidos que se otorga en cuanto a la implementación de las situaciones adversas 

del control concurrente contenidas en el informe. Lo cual denota que hace falta mayor 

participación del OCl de la Dirección Regional de Salud Amazonas o del personal de 

Contraloría respecto al seguimiento oportuno de la implementación de situaciones adversas. 

 

Tabla 30. ¿ 

¿El hospital cuenta por lo menos con un 50% de grado de cumplimiento de 

situaciones adversas reportadas en los informes de control concurrente? 

 
Frecuencia             % 

           % 

válido 

      %   

acumulado 

Válidos No 1 10 10 10 

Parcialmente 8 80 80 90 

Sí 1 10 10 100 

Total 10 100 100  
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Figura 28. ¿El hospital cuenta por lo menos con un 50% de grado de cumplimiento de 

situaciones adversas reportadas en los informes de control concurrente?  

 

Descripción:   
 

El 80% de participantes manifestaron que el grado de cumplimiento de situaciones adversas 

reportadas en los informes de control concurrente se viene aplicando de manera parcial, lo 

cual denota que hace falta mayor participación del OCI de la Dirección Regional de Salud 

Amazonas o del personal de Contraloría respecto al seguimiento oportuno de la 

implementación oportuna de las situaciones adversas. 

 

Como resultado de la aplicación de cuestionario a la variable Control Concurrente, se 

obtuvo lo siguiente:  

 

Válidos 

Respuesta Frecuencia Porcentaje % 

No 4 40 

Parcialmente 4 30 

Si 4 30 

Total 10 100 

Del cuadro expuesto, se advierte que en resumen Para el 40% de los encuestados no existe 

la realización de servicios de control concurrente en la gestión pública del Hospital Regional 
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Virgen de Fátima – Chachapoyas. Siendo que para el 30% existiría parcialmente y sólo para 

el 30% si se efectuaría los servicios de control concurrente. 

 

Resultados del Análisis Documental: 

Se aplicó la técnica de análisis documental que consistió en solicitar información referida a 

Resoluciones de Contraloría, reportes emitidos del sistema informático de la Contraloría 

respecto a los resultados del servicio de control concurrente, revisión de la página web 

institucional del Hospital, entre otros, a fin de evidenciar aspectos relacionados al control 

concurrente, según se detalla a continuación:  

 

Implementación del Órgano de Control Institucional en el Hospital  

Se verificó que a través de la Resolución de Contraloría n.° 308-2020-CG de 22 de octubre 

de 2020, el Contralor General de la República, designó en el cargo de Jefe del OCI del 

Hospital Regional Virgen de Fátima Chachapoyas, al señor Tulio César Aldana Monja, siendo 

que, a partir de dicha fecha, la entidad contó con un OCI encargado de llevar a cabo el control 

gubernamental y de realizar servicios de control simultáneo y posterior. 
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Figura 29. Resolución de Contraloría n.° 308-2020-CG, de 22 de octubre de 2020 donde se 

designa Jefe de OCI en el Hospital. 

De otra parte, con Resolución de Contraloría n.° 147-2021-CG de 15 de julio de 2021, 

el Contralor, dio por concluida la designación en el cargo de Jefe del Órgano de Control 

Institucional del Hospital, al señor Tulio César Aldana Monja, por lo que partir de dicha 

fecha, la entidad no cuenta con un OCI encargado de realizar servicios de control 

simultáneo, entre ellos el control concurrente que permita evaluar la ejecución de 

adquisiciones de bienes y servicios durante el proceso en curso a fin de adoptar a tiempo 

las acciones que correspondan. 

 
 

Figura 30. Resolución de Contraloría n.° 147-2021-CG de 15 de julio de 2021 donde se 

concluye la designación de Jefe de OCI en el Hospital Regional Virgen de Fátima 

Chachapoyas. 

En tal sentido, al no contar con un OCI en el Hospital, actualmente la Gerencia Regional 

de Control Amazonas de la Contraloría y el OCI del Gobierno Regional de Amazonas 

vienen realizando servicios de control simultáneo a través de las modalidades de control 

concurrente, visita de control y orientación de oficio. 
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Implementación, monitoreo y análisis de acciones a partir del control concurrente. 

Durante el año 2020, el OCI del Gobierno Regional de Amazonas emitió tres (3) 

informes del servicio de control concurrente a la DIRESA Amazonas, entidad sujeta de 

control quien ejecutó el presupuesto para la contratación de servicios en el Hospital, 

según se detalla a continuación: 

- Edificación de ambientes de usos múltiples, compra de monitor de funciones vitales, 

banco de medidores, red de distribución, además de otros activos en el EE,SS Hospital, 

departamento de Amazonas, Meta 01: Infraestructura. 

- Construcción de ambientes de usos múltiples, compra de monitor de funciones vitales, 

banco de medidores, red de distribución, además de otros activos en el EE.SS. Hospital 

Regional Virgen de Fátima, Meta 01: Infraestructura - Hito de control n.° 2: Prestación 

adicional de obra. 

- Construcción de ambientes de usos múltiples, compra de monitor de funciones vitales, 

banco de medidores, red de distribución, además de otros activos en el EE.SS. Hospital 

Regional Virgen de Fátima - Chachapoyas, departamento de Amazonas, meta 01: 

Infraestructura - Hito de control n.° 1: Procedimiento de contratación y ejecución 

contractual de la obra. 

Así también en el año 2020, la Gerencia Regional de Control Amazonas de la 

Contraloría, emitió cuatro (4) informes de control concurrente a la DIRESA Amazonas, 

entidad sujeta de control quien ejecutó el presupuesto para la contratación de servicios 

en el Hospital, según se detalla a continuación:  

- Adquisición del generador de oxígeno medicinal para el EE.SS. Hospital Regional 

Virgen de Fátima - Chachapoyas, en el marco de la Emergencia Nacional por el 

COVID-19. 

- Construcción de ambientes de usos múltiples, adquisición de monitor de funciones 

vitales, banco de medidores, red de distribución, además de otros activos en el EE.SS. 

Hospital Regional Virgen de Fátima - Chachapoyas, departamento de Amazonas – 

equipamiento. 
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- Adquisición del generador de oxigeno medicinal en el EE.SS. Hospital Regional Virgen 

de Fátima - Chachapoyas, en el marco de la Emergencia Nacional por el COVID-19. 

Además, en el año 2021, la Gerencia Regional de Control Amazonas de la Contraloría 

General de la República, emitió dos (2) informes del servicio de control concurrente al 

Hospital Regional Virgen de Fátima Chachapoyas, entidad sujeta de control, según se 

detalla a continuación:  

- Aplicación de vacunas, manejo de residuos y seguimiento a eventos posteriores a la 

vacunación (COVID-19). 

En tal sentido, los citados resultados de control concurrente contienen situaciones 

adversas que compete al responsable de la entidad o a quien designe como responsable 

a fin de elaborar un Planeamiento de Acción para la implementación de las actividades 

correctivas y preventivas en relación a los hechos adversos que se han identificado e 

informados en el informe. El tiempo máximo para la implantación del planeamiento de 

acción es de tres meses. El monitoreo y análisis de la implementación de las actividades 

correctivas y preventivas incluidas en el planeamiento de acción, se halla como 

responsable al Jefe de OCI de la Dirección Regional de Salud Amazonas. 

Además, es importante indicar que el titular de la entidad comunica al OCI de la 

Dirección Regional de Salud Amazonas, en un tiempo no mayor de cinco días útiles, 

las acciones correctivas y preventivas implementadas, adjuntando la evidencia 

respectiva. No obstante, de la información enviada en relación de las actividades 

adoptadas, el responsable de la entidad comunica al OCI, de manera acumulativa y 

trimestral, sobre los avances en la implementación de las actividades correctivas o 

preventivas que forman parte del plan de acción de la institución.  

En un tiempo máximo de tres días útiles de forma posterior a la aceptación del 

planeamiento de acción o de la información enviada por la institución en relación a las 

actividades adoptadas, el órgano de control analiza la documentación recepcionada 

como evidencia de las citadas actividades correctiva y preventivas adoptadas e ingresa 

el estado de su implementación en el sistema informático de la CGR, registrando el 

estado actual, conforme se muestra en la Tabla: 
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Tabla 31. Reporte del estado de situaciones adversas de los informes de control concurrente 

 

 
 

 

 
 

Figura 31. Reporte del Estado de Situaciones Adversas obtenido del sistema informático de la 

Contraloría.  

Conforme se muestra en la Tabla 31 y en la Figura 31, se aprecia que el OCI del 

Gobierno Regional de Amazonas y la Gerencia Regional de Control Amazonas 

emitieron nueve (9) informes del servicio de control concurrente durante los años 2020 

y 2021 conteniendo un total de 15 situaciones adversas, siendo que la entidad mantiene 

(10) situaciones adversas en estado de “Pendiente” que representa el 66.67%, es decir 

no ha iniciado la implementación de la acción preventiva o correctiva incluida en el 

Plan de Acción; así como tres (3) situaciones adversas que representa el 20% en estado 

de “No Implementada” por lo que no ha cumplido con realizar la acción preventiva o 

Implementada

No 

implementada
En proceso Pendiente

No 

aplicable

Desesti

mada

028-2020-OCI/5331-SCC 1
1

6733-2020-CG/GRAM-SCC 1 1

026-2020-OCI/5331-SCC 1 1

6573-2020-CG/GRAM-SCC 4 4

6357-2020-CG/GRAM-SCC 2 2

6205-2020-CG/GRAM-SCC 2 2

021-2020-OCI/5331-SCC 4 1 1 1 1

10496-2021-CG/GRAM-SCC 0

5157-2021-CG/GRAM-SCC 0

15 1 3 1 10 0 0

100% 6.67% 20.00% 6.67% 66.67% - -

Año de 

emisión N° de Informe

Total de 

situaciones 

adversas

Total

%

2020

2021

Estado de la situación adversa

0,00%

10,00%

20,00%

30,00%

40,00%

50,00%

60,00%

70,00%

Implementada No

implementada

En proceso Pendiente

6,67%

20,0%

6,67%

66,67%

Estado de Situaciones Adversas
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correctiva incluida en el Plan de Acción, y la oportunidad para su realización ha 

culminado definitivamente. Además, una (1) situación adversa que representa el 6.67% 

en estado de “Implementada” y una situación adversa (1) que representa el 6.67% en 

estado de “En Proceso”, es decir el Hospital ha tomado medidas y aún no ha finalizado 

con la implementación de la acción correctiva o preventiva contenida en el Plan de 

Acción. 

C. Evaluación de la gestión pública del Hospital  

Resultados de la encuesta: 

Con el objeto de recabar información del segundo objetivo y de las cinco (5) dimensiones, 

se desarrolló un cuestionario Likert de cinco escalas enfocado a 10 funcionarios públicos 

del Hospital, a fin de analizar el nivel de percepción, conocimientos y actitudes acerca de 

la gestión pública de la entidad durante el periodo 2021. A continuación, se muestran los 

resultados por cada dimensión: 

 

Dimensión 1: Desarrollo Institucional  

Tabla 32. El  

El Hospital cuenta con un Plan Operativo Institucional Anual para monitorear y evaluar las 

actividades 

 
Frecuencia             % 

           % 

válido 

      %   

acumulado 

Válidos Totalmente de acuerdo 2 20,0 20,0 20,0 

Acuerdo 5 50,0 50,0 70,0 

Ni de acuerdo, ni en 

desacuerdo 

1 10,0 10,0 80,0 

Desacuerdo 2 20,0 20,0 100,0 

Total 10 100,0 100,0  
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Figura 32. El Hospital cuenta con un Plan Operativo Institucional Anual para monitorear y evaluar 

las actividades 

 

Descripción: 

El 70% de los funcionarios públicos indicaron que el Hospital cuenta con un plan operativo 

anual (POI) que se usa para monitorear y evaluar las actividades, basado en un Plan 

Estratégico de 5 años; sin embargo, el 30% de los encuestados, desconocen de la 

implementación de este documento de Gestión, el cual define el plan de actividades operativas 

para el año fiscal a fin de posibilitar un manejo eficiente del presupuesto, dicho documento 

fue aprobado mediante Resolución Directoral n.° 046-2021-GOBIERNO REGIONAL 

AMAZONAS/HRVFCH-DE, de 3 de febrero de 2021, para el año 2020. 

 

Tabla 33.  

La adquisición de bienes y prestación de servicios se ejecutaron conforme al plan anual de 

contrataciones 

 
Frecuencia             % 

           % 

válido 

      %   

acumulado 

Válidos Acuerdo 3 30,0 30,0 30,0 

Ni de acuerdo, ni en 

desacuerdo 

5 50,0 50,0 80,0 

Desacuerdo 2 20,0 20,0 100,0 

Total 10 100,0 100,0  
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Figura 33. La adquisición de bienes y prestación de servicios se ejecutaron conforme al plan anual de 

contrataciones. 

 

Descripción: 

Sólo el 30% de los funcionarios públicos indicaron que la compra de bienes y prestación 

de servicios que se realizó en el Hospital, se ejecutaron en relación al plan anual de 

contrataciones del período 2020; asimismo, el 50% no afirma, ni confirma dicha acción; 

advirtiéndose, la falta de evaluación y seguimiento a la ejecución del plan anual de 

contrataciones del año 2020. Finalmente, el 20% de los funcionarios indicaron que 

dichas adquisiciones no se realizaron conforme al plan anual de contrataciones; 

desconociendo si estas fueron incluídas en el plan anual de contrataciones posterior a su 

aprobación.  

 

Tabla 34.  

El personal de la entidad que cuenta con varios años de experiencia es frecuentemente capacitado 

 
Frecuencia             % 

           % 

válido 

      %   

acumulado 

Válidos Totalmente de acuerdo 2 20,0 20,0 20,0 

Acuerdo 5 50,0 50,0 70,0 

Ni de acuerdo, ni en 

desacuerdo 

3 30,0 30,0 100,0 

Total 10 100,0 100,0  
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Figura 34. El personal de la entidad cuenta con varios años de experiencia y es frecuentemente 

capacitado. 

 

Descripción: 

El 70% de funcionarios públicos afirmaron que el personal del Hospital cuenta con 

varios años de experiencia y viene siendo capacitado de forma frecuente y el 30% dieron 

una respuesta neutral (indiferente). 

 

Tabla 35.  

El hospital cuenta con varios sistemas informáticos implementados 

 
Frecuencia             % 

           % 

válido 

      %   

acumulado 

Válidos Acuerdo 6 60,0 60,0 60,0 

Ni de acuerdo, ni en 

desacuerdo 

4 40,0 40,0 100,0 

Total 10 100,0 100,0  
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Figura 35. El hospital cuenta con varios sistemas informáticos implementados 

 

Descripción: 

El 60% de los encuestados manifestaron estar de acuerdo que el Hospital cuenta hoy en día 

con varios sistemas mecanizados debidamente implementados. Cabe señalar que la entidad 

cuenta con el SIAF y el SIGA, sistemas informáticos con el cual trabajan la mayor parte de 

las unidades orgánicas de la entidad. 

Dimensión 2: Finanzas Públicas 

 

Tabla 36.  

Los ingresos que se recauda por diversas fuentes de financiamiento son administrados de manera 

eficiente. 

 
Frecuencia             % 

           % 

válido 

      %   

acumulado 

Válidos Totalmente de acuerdo 1 10 10 10 

Acuerdo 5 50 50 60 

Ni de acuerdo, ni en 

desacuerdo 

4 40 40 100 

Total 10 100 100  
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Figura 36.  Los ingresos que se recauda por diversas fuentes de financiamiento son administrados de 

manera eficiente. 

 

Descripción: 

El 60% de encuestados indicaron que los ingresos recaudados a través de la fuente de 

financiamiento de recursos ordinarios, recursos directamente recaudados recursos por 

operaciones oficiales de crédito y donaciones y transferencias son administrados de manera 

eficiente; no obstante, el 40% indicó no estar de acuerdo ni en desacuerdo con dicha 

afirmación; advirtiéndose, la falta de transparencia en la información proporcionada a todos 

los funcionarios de la entidad y público en general. 

 

Tabla 37.  

Existe eficiencia en la ejecución de los gastos públicos del Hospital 

 
Frecuencia             % 

           % 

válido 

      %   

acumulado 

Válidos Totalmente de acuerdo 1 10,0 10,0 10,0 

Acuerdo 4 40,0 40,0 50,0 

Ni de acuerdo, ni en 

desacuerdo 

5 50,0 50,0 100,0 

Total 10 100,0 100,0  
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Figura 37. Existe eficiencia en la ejecución de los gastos públicos del Hospital 

 

Descripción: 

El 50% de encuestados manifestaron estar de acuerdo respecto a que en el Hospital existe 

eficiencia en la ejecución del gasto público, es decir perciben que existe una buena capacidad 

de manejo de presupuesto, un adecuado análisis financiero para la ejecución del gasto, entre 

otros; no obstante, el 50% restante indicó no estar de acuerdo ni en desacuerdo. Cabe señalar 

que, en el año 2020, la eficiencia del gasto en la entidad fue de 97% y en el presente año, el 

porcentaje de eficiencia representa un 79.20%, conforme se evidencia en el portal de 

transparencia de la entidad. 

 

Tabla 38. El  

El Hospital cuenta con deuda bancaria que excede al ingreso total 

 
Frecuencia             % 

           % 

válido 

      %   

acumulado 

Válidos Totalmente de acuerdo 1 10 10 10 

Acuerdo 1 10 10 20 

Ni de acuerdo, ni en 

desacuerdo 

4 40 40 60 

Desacuerdo 3 30 30 90 

Totalmente desacuerdo 1 10 10 100 

Total 10 100 100  
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Figura 38. El Hospital cuenta con deuda bancaria que excede al ingreso total 

 

Descripción: 

El 20% de encuestados manifestaron tener conocimiento respecto a que la entidad cuenta con 

deuda bancaria que excede el ingreso total; mientras que otro grupo de funcionarios que 

corresponde al 40% mostraron una posición neutra y el 40% restante indicaron estar en 

desacuerdo con relación a dicha afirmación planteada en el cuestionario; advirtiéndose, la 

falta de transparencia en la información proporcionada a todos los funcionarios de la entidad 

para la toma de decisiones. 

  

Tabla 39.  

Se cuenta con información financiera oportuna y confiable 

 
Frecuencia             % 

           % 

válido 

      %   

acumulado 

Válidos Totalmente de acuerdo 2 20,0 20,0 20,0 

Acuerdo 3 30,0 30,0 50,0 

Ni de acuerdo, ni en 

desacuerdo 

5 50,0 50,0 100,0 

Total 10 100,0 100,0  
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Figura 39. Se cuenta con información financiera oportuna y confiable 

 

Descripción: 

La mitad del número de encuestados indicaron estar de acuerdo en que la información que 

maneja el área de contabilidad, así como el área de planeamiento y presupuesto respecto a 

aspectos financiero, presupuestal, económico y patrimonial de la entidad resulta ser confiable, 

mientras que la otra mitad (50%) mencionaron no estar de acuerdo ni en desacuerdo. 
 

Tabla 40. 

Se difunde en la página web institucional la información financiera y presupuestal del Hospital 

 
Frecuencia             % 

           % 

válido 

      %   

acumulado 

Válidos Totalmente de acuerdo 1 10 10 10 

Acuerdo 1 10 10 20 

Ni de acuerdo, ni en 

desacuerdo 

3 30 30 50 

Desacuerdo 5 50 50 100 

Total 10 100 100  
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Figura 40. Se difunde en la página web institucional la información financiera y presupuestal del 

Hospital 

 

Descripción: 

Solo el 20% de funcionarios afirmó que la información financiera y presupuestal del Hospital 

se difunde en la página web de la entidad, mientras que el 30% indicó no estar de acuerdo ni 

en desacuerdo y el 50% restante manifestaron que no se publica dicha información. Al 

respecto, se revisó en la página web de la entidad, comprobándose que se encuentra publicada 

información presupuestal de los años 2020 y 2021 mas no se evidencia información 

financiera. 
 

Dimensión 3: Servicios y Proyectos 

Tabla 41.  

La ciudadanía es beneficiada con servicios de óptima calidad en cuanto atención de salud 

brindados por el Hospital 

 
Frecuencia             % 

           % 

válido 

      %   

acumulado 

Válidos Totalmente de acuerdo 1 10 10 10 

Acuerdo 4 40 40 50 

Ni de acuerdo, ni en 

desacuerdo 

5 50 50 100 

Total 10 100 100  
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Figura 41. La ciudadanía es beneficiada con servicios de óptima calidad en cuanto atención de salud 

brindados por el Hospital 

Descripción: 

El 50% de encuestados manifestaron su conformidad respecto a que la población si viene 

siendo beneficiada con servicios de calidad en atención de salud que brinda el Hospital, 

mientras que el 50% restante indicaron no estar de acuerdo ni en desacuerdo. 

 

Tabla 42.  

Funciona un mecanismo de registro, seguimiento y resolución de quejas y demandas de los 

usuarios 

 
Frecuencia             % 

           % 

válido 

      %   

acumulado 

Válidos Totalmente de acuerdo 2 20 20 20 

Acuerdo 6 60 60 80 

Ni de acuerdo, ni en 

desacuerdo 

2 20 20 100 

Total 10 100 100  
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Figura 42. Existe un mecanismo institucional de registro, seguimiento y resolución de quejas y 

demandas de los usuarios 

 

Descripción: 

El 80% de funcionarios encuestados mencionaron que existe y viene funcionando un proceso 

institucional de registro, seguimiento y resolución de quejas y demandas de los usuarios, es 

decir existe un módulo de la Superintendencia Nacional de Salud –SUSALUD, institución 

que forma parte al Ministerio de Salud, que se encarga de velar los derechos en temas de salud 

de cada usuario en el cual destina sus actividades a empoderar y colocar al ciudadano en el 

centro del sistema de salud nacional. 

Tabla 43.  

Se aplica la normativa legal vigente para la atención de servicios de salud 

 
Frecuencia             % 

           % 

válido 

      %   

acumulado 

Válidos Totalmente de acuerdo 2 20 20 20 

Acuerdo 6 60 60 80 

Ni de acuerdo, ni en 

desacuerdo 

2 20 20 100 

Total 10 100 100  
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Figura 43. Se aplica la normativa legal vigente para la atención de servicios de salud 

 

Descripción: 

El 80% de funcionarios afirmó que se aplica la normativa legal vigente para la atención de 

servicios de salud y el 20% restante indicó no estar de acuerdo ni en desacuerdo. 

Tabla 44. 

Existe responsable que le dé seguimiento a la ejecución efectiva de los servicios de salud que 

brinda el Hospital 

 
Frecuencia             % 

           % 

válido 

      %   

acumulado 

Válidos Totalmente de acuerdo 1 10 10 10 

Acuerdo 4 40 40 50 

Ni de acuerdo, ni en 

desacuerdo 

3 30 30 80 

Desacuerdo 2 20 20 100 

Total 10 100 100  
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Figura 44. Existe responsable que le dé seguimiento a la ejecución efectiva de los servicios de salud 

que brinda el Hospital 

 

Descripción: 

El 50% de funcionarios encuestados indicaron que existe un responsable, quien realiza 

seguimiento a la ejecución de los servicios de salud que brinda el Hospital; sin embargo, la 

otra mitad de encuestados indicaron lo contrario. En ese sentido, se indagó en el Hospital 

respecto a ese punto, determinándose que no existe una persona quien se encargue de manera 

exclusiva de dar seguimiento oportuno respecto a la realización de cada servicio que brinda 

el Hospital. 

Dimensión 4: Gobernabilidad Democrática 

Tabla 45.  

Se permite acceso a la población sobre información importante de la gestión del Hospital 

 
Frecuencia             % 

           % 

válido 

      %   

acumulado 

Válidos Totalmente de acuerdo 1 10 10 10 

Acuerdo 4 40 40 50 

Ni de acuerdo, ni en 

desacuerdo 

5 50 50 100 

Total 10 100 100  
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Figura 45. Se permite acceso a la población sobre información importante de la gestión del 

Hospital 

 

Descripción: 

El 50% de encuestados indicaron que se comunica a la ciudadanía sobre datos relevantes 

de la gestión del Hospital, el mismo que se viene realizando a través de la página web de 

la entidad, así como en la publicación de periódicos murales. De otra parte, el 50% indicó 

desconocer acerca de dicha afirmación. 

Dimensión 5: Desarrollo Económico y Social 

Tabla 46.  

El hospital viene aplicando la eficiencia, eficacia y economía en el manejo de los recursos 

públicos 

 
Frecuencia             % 

           % 

válido 

      %   

acumulado 

Válidos Totalmente de acuerdo 2 20 20,0 20,0 

Acuerdo 1 10 10,0 30,0 

Ni de acuerdo, ni en 

desacuerdo 

7 70 70,0 100,0 

Total 10 100 100,0  
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Figura 46. El hospital viene aplicando la eficiencia, eficacia y economía en el manejo de los 

recursos públicos 

 

Descripción: 

El 70% de funcionarios muestra una posición neutra respecto a la afirmación de que el 

hospital es eficiente, eficaz y aplica la economía en el manejo de los recursos público; no 

obstante, existe un 30% que indicó estar de acuerdo. 

Tabla 47.  

La actual gestión del Hospital mejoró la calidad de atención sanitaria de la población 

 
Frecuencia             % 

           % 

válido 

      %   

acumulado 

Válidos Totalmente de acuerdo 2 20 20 20 

Acuerdo 6 60 60 80 

Ni de acuerdo, ni en 

desacuerdo 

2 20 20 100 

Total 10 100 100  
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Figura 47. La actual gestión del Hospital mejoró la calidad de atención sanitaria de la población 

Descripción: 

En su gran mayoría, es decir el 80% de funcionarios manifestó que la actual gestión del 

Hospital mejoró la calidad de atención sanitaria de la ciudadanía, mientras que el 20% indicó 

una posición neutral. 

Como resultado de la aplicación de cuestionario a la variable Gestión Pública, se obtuvo 

lo siguiente:  

 

 

 

Válidos 

Respuesta Frecuencia Porcentaje % 

Totalmente de 

acuerdo 
1 10 

De acuerdo 4 40 

Ni de acuerdo, ni 

en desacuerdo 
3 30 

En desacuerdo 1 10 

Totalmente en 

desacuerdo 
1 10 

 Total 10 100 
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El 10% de los encuestados refieren estar totalmente de acuerdo y el 40% manifiestan estar 

de acuerdo con la gestión pública desarrollada en el Hospital Regional Virgen de Fátima – 

Chachapoyas. 

 

Resultado del análisis documental: 

Con relación a la dimensión de desarrollo institucional, se realizó la verificación del portal 

web del Hospital a fin de evaluar la gestión de la entidad respecto a las dimensiones de 

desarrollo institucional, finanzas públicas, servicios y proyectos, gobernabilidad 

democrática y desarrollo económico y social, cuyos resultados se muestran a continuación: 

Se evidenció la publicación de los principales documentos de gestión, tales como el ROF 

del año 2013, Organigrama, MOF asistencial y administrativo del año 2007, CAP del año 

2014, TUPA del año 2010 y Reglamento Interno de Trabajo, así como el Plan Operativo 

Institucional (POI) del año 2014; comprobándose que dichos documentos datan de más de 

10 años de antigüedad, siendo necesario su actualización. 

 

Figura 48. Instrumentos de gestión y planes y políticas publicados en la página web de la 

entidad. 

Asimismo, con relación a la dimensión de Finanzas Públicas, se verificó que, durante el año 

2020, el presupuesto asignado fue de S/ 34,477,500.00, cuya ejecución total fue de                               
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S/ 33,450,142.00 con un avance de ejecución del gasto en un 97% (ver Figura 49 y 50), 

determinándose que la gestión de la entidad por parte del titular de la entidad y funcionarios 

públicos es aceptable, y de acuerdo al cuestionario realizado a los funcionarios respecto a la 

interrogante de ¿ Existe eficiencia en la ejecución de los gastos públicos del Hospital?, el 50% de 

encuestados manifestaron estar de acuerdo respecto a que en el Hospital existe eficiencia en 

la ejecución del gasto público, es decir perciben que existe una buena capacidad de manejo 

de presupuesto, un adecuado análisis financiero para la ejecución del gasto, entre otros; no 

obstante, el 50% restante indicó no estar de acuerdo ni en desacuerdo. 

 

Figura 49. Asignación Presupuestal del Hospital en el periodo 2020. 

 

Figura 50. Avance del gasto público del Hospital en el periodo 2020. 
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Cabe señalar que, del 100% de los ingresos programados por cada fuente de 

financiamiento (R.O, R.O.O.C., R.D.R. y D y T) para el año 2020, el Hospital recaudó por 

la fuente de financiamiento de recursos ordinarios en un 99.9%, seguido de recursos por 

operaciones oficiales de crédito en un 98.5%, recursos directamente recaudados en un 

87.7% y se recibió donaciones y transferencias en 79.3% conforme se muestra en la Figura 

51. De acuerdo al cuestionario realizado a los funcionarios respecto a la interrogante de 

¿Los ingresos que se recauda por diversas fuentes de financiamiento son administrados de manera 

eficiente?, el 60% de encuestados indicaron que los ingresos recaudados a través de la 

fuente de financiamiento son administrados de manera eficiente; no obstante, el 40% 

indicó no estar de acuerdo ni en desacuerdo con dicha afirmación. 

 

Figura 51. Ingresos recaudados a través de las fuentes de financiamiento – periodo 2020 

D. Identificar los factores influyentes del control concurrente en la gestión pública del 

Hospital 

Producto de la evaluación realizada a las dos variables de investigación, se determina que 

los factores influyentes del control concurrente para que mejore la gestión pública del 

Hospital son los siguientes: 

- La aplicación de control concurrente en la entidad es concluyente, es decir genera 

valor público, lo que significa que fortalece la gestión, mayor transparencia, 

rendición de cuentas, buena gestión del Hospital, lo cual permite optimizar sus 

sistemas administrativos, de administración y de control interno. 
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- El control concurrente permite dar un acompañamiento de manera simultánea, 

interdisciplinario, pertinente, rápida y preventivo al administrador público durante 

los diferentes momentos relevantes de la adquisición de un bien o contratación de 

servicios con la finalidad de advertir de forma adecuada respecto a las situaciones 

adversas que se logran identificar durante el servicio de control, todo ello con el 

fin de que se adopten las medidas preventivas y correctivas de ser el caso. Cabe 

señalar que, de este aspecto, se logra minimizar el riesgo de que los funcionarios 

y servidores públicos cometan irregularidades que perjudiquen la finalidad de la 

Intervención estatal y se inicien responsabilidades de índole administrativo, civil 

y penal, cuya sanción es solicitada en los servicios de control posterior. 

- En relación a la adquisición de servicios y bienes, el primer hito se ha desarrollado 

a los actos preparatorios para el procedimiento de contratación y el último hito 

contiene el desembolso final y cierre del contrato. Sin embargo, se ha alertado que 

varios problemas se suscitan en las solicitudes del área solicitante y de forma 

frecuente. En ese aspecto, en el caso de servicios y bienes, el control concurrente 

debe contener desde la necesidad hasta la adquisición. 

- En cierta forma comparando con el servicio de control posterior, ejecutado 

mediante las auditorías de cumplimiento y servicios de control especifico respecto 

a hechos con supuesta alteración, el control concurrente resulta más efectivo y 

provechoso en el mediano y corto plazo, no solo en términos monetarios teniendo 

la ocasión en la que son informadas las situaciones adversas, sino en términos del 

incremento de la calidad de vida del ciudadano con el fortalecimiento en términos 

del incremento de la satisfacción del servicio estatal. 

- Cabe señalar que los resultados del control concurrente ejecutado en las obras de 

la reconstrucción con cambios, muestra su efecto en la eficacia del gasto público 

y el cumplimiento de salvaguardar, con un enfoque de acompañamiento técnico, 

los recursos del Estado y la adecuada administración de proyectos a nivel nacional. 

-  
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3.2 Discusión 

Para evidenciar los resultados se desarrollaron las técnicas de la encuesta, observación y 

el análisis documental, las que se desarrollaron a los funcionarios de las unidades 

orgánicas de la entidad, a través de los instrumentos del cuestionario y las guías 

documentales. Dichas acciones de recolección de información estuvieron limitadas, 

debido al estado de emergencia por la COVID -19 decretado por el Poder Ejecutivo, donde 

parte del personal se encuentra realizando trabajo remoto, lo que no permitió la realización 

de todas las encuestas de manera presencial, las mismas que se aplicaron vía WhatsApp, 

permitiendo superar el impase y obtener la información para posteriormente realizar una 

evaluación y análisis de los datos. 

Teniendo en cuenta dicha investigación, se ha establecido como objetivo principal; 

determinar la incidencia del control concurrente en la gestión pública del Hospital 

Regional virgen de Fátima Chachapoyas; para lo cual se aplicó el coeficiente de 

correlación de Pearson arrojando un resultado igual a 0,774 con un nivel de significancia 

menor a 0,01, afirmándose la hipótesis, es decir existe una incidencia significativa entre 

las variables de control concurrente y gestión pública de la entidad. Ante lo descrito, se 

da inicio a la discusión de los objetivos específicos del estudio y comparar los resultados 

con las teorías descritas en las bases teóricas en los párrafos posteriores.  

En el primer objetivo; diagnosticar el control concurrente que se viene desarrollando en 

el Hospital, se determinó que la aplicación del servicio de control concurrente en esta 

entidad es aún incipiente a razón de que actualmente no cuentan con un OCI que se 

encargue directamente de la evaluación en la contratación de bienes, servicios y obras 

públicas, así también el bajo presupuesto asignado para este fin, inexistencia de personal, 

entre otros, lo cual se requiere mayor gestión por parte del titular de la entidad para poder 

contribuir con la correcta ejecución del gasto público y cumplimiento de objetivos de la 

entidad.  

Asimismo, se determina que el OCI del Gobierno Regional de Amazonas y la Gerencia 

Regional de Control Amazonas emitieron nueve (9) informes del servicio de control 

concurrente durante el 2020 y 2021 conteniendo un total de 15 situaciones adversas, 

siendo que la entidad mantiene (10) situaciones adversas en estado de “Pendiente”, así 
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como tres (3) en estado de “No Implementada”, una (1) en estado de “Implementada” y 

una situación adversa (1) en estado de “En Proceso”. 

Con los resultados que se obtuvieron se valida con el estudio realizado por (Rojas, 2017), 

debido que en su estudio recabó opiniones de los auditores de la Contraloría Regional de 

Huánuco, en relación a la incidencia que se tiene en los servicios de control simultáneo 

con la detección y prevención de la corrupción en las adquisiciones de las instituciones 

del Estado; no obstante, éstas no fueron validadas con el grado de respuestas que los 

funcionarios otorgaron a las situaciones adversas comunicados en los diversos informes 

resultantes de los citados servicios de control, expresados por la Contraloría General y por 

ello determinó que a través de la correlación de Pearson que el servicios de control 

simultáneo no se correlaciona en la prevención de la corrupción en las adquisiciones de 

las instituciones del Estado, en la Contraloría Regional Huánuco. 

En el segundo objetivo; evaluar la gestión pública del Hospital, se desarrolló una encuesta 

de escala Likert, dirigido a diez funcionarios públicos de la entidad con la finalidad de 

analizar la percepción, conocimientos y actitudes respecto a la gestión de la entidad en el 

año 2021, determinándose que en mayoría la conformidad y una posición neutral 

respecto a las siguientes afirmaciones; se cuenta con un plan operativo anual, la 

adquisición de bienes y prestación de servicios se ejecutaron en relación al plan anual 

de adquisiciones, el personal de la entidad cuenta con varios años de experiencia y 

es frecuentemente capacitado, los ingresos que se recaudad por diversas fuentes de 

financiamiento son administrados de manera eficiente, se comunica a la población 

sobre información de la administración de la entidad, se viene desarrollando la 

eficacia, economía y eficiencia en el manejo de los recursos públicos, etc.  

Lo citado en el párrafo anterior, se valida con (Flores, 2015) al mencionar que de la 

evaluación de su estudio logró determinar que la información y comunicación incrementa 

la eficacia, economía y eficiencia de la administración y recomienda que se diseñe los 

instrumentos de control interno con la finalidad de analizar los objetivos que se hallan en 

el plan estratégico de la institución para finalmente ejecutar un seguimiento hacia la 

identificación de las carencias que están impidiendo el logro de las metas a nivel 

institucional. 
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En el tercer objetivo específico, identificar los factores influyentes del control concurrente 

en la gestión del Hospital, se indica que respecto a la aplicación de control concurrente en 

la entidad es concluyente, es decir genera valor público, lo que significa que fortalece la 

administración, mayor transparencia, optima rendición de cuentas, buen gobierno de la 

institución lo cual permite mejorar sus sistemas administrativos, de administración y de 

control interno. Así también con el control concurrente permite dar un acompañamiento 

de manera simultánea, interdisciplinario, pertinente, rápida y preventivo al administrador 

público durante los diferentes momentos relevantes de la adquisición de un bien o 

contratación de servicios con la finalidad de advertir de forma adecuada respecto a las 

situaciones adversas que se logran identificar durante el servicio de control, todo ello con 

el fin de que se adopten las medidas preventivas y correctivas de ser el caso. 

Se compara con la investigación realizada por Beltrán y Belzusarri, (2015) al realizar un 

estudio tuvo como objetivo principal, determinar el nivel de influencia del control interno 

en la optimización de las entidades no gubernamentales de la ciudad de Huancayo, quien 

llegó a concluir que el control interno influye de forma positiva en la optimización de la 

administración de las instituciones no gubernamentales de Huancayo, es decir que, cuando 

el control interno se implante como mecanismo de análisis que coadyuve al uso de los 

recursos administrativos, debe mejorar la efectividad en la ejecución de las acciones de 

las instituciones no gubernamentales de la citada provincia. 

Así mismo el autor Bados (2014) determinó en su investigación que se posee poco 

conocimiento sobre controles internos; así mismo no cuentan con la capacitación 

necesaria para el manejo efectivo y transparente de los recursos financieros y humanos, 

siendo éstos manejados de forma empírica. A través de este estudio, concluyó la necesidad 

de diseñar un modelo de procedimiento administrativo y de control interno para el manejo 

de los recursos financieros y humanos de San Pedro de Copán y la necesidad de la 

implementación de éste, lo que garantizará el uso óptimo, íntegro y transparente de los 

recursos lo que asegurará el buen desempeño institucional. 
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IV. Conclusiones 

Respecto al objetivo principal, determinar la incidencia del control concurrente en la 

gestión pública del Hospital; se desarrolló el coeficiente de correlación de Pearson 

arrojando un resultado igual a 0,774 con un grado de significancia menor a 0,01, 

afirmándose la hipótesis, con lo cual se concluye que existe una incidencia significativa, 

es decir a mayor control concurrente que se aplique en la contrataciones de bienes, 

servicios y obras públicas, afectará de manera positiva en la gestión pública de la entidad.  

En relación al primer objetivo; diagnosticar el control concurrente que se viene 

desarrollando en el Hospital, se determinó que la aplicación del servicio de control 

concurrente en esta entidad es aún incipiente a razón de que actualmente no cuentan con 

un OCI que se encargue de forma directa de la evaluación en la contratación de bienes, 

servicios y obras públicas, el bajo presupuesto asignado para este fin, inexistencia de 

personal, entre otros, lo cual se requiere mayor gestión por parte del titular de la entidad 

para poder contribuir con la correcta ejecución del gasto público y cumplimiento de 

objetivos institucionales.  

Asimismo, se logró determinar que el OCI del Gobierno Regional de Amazonas y la 

Gerencia Regional de Control Amazonas emitieron nueve (9) informes del servicio de 

control concurrente durante el 2020 y 2021 conteniendo un total de 15 situaciones 

adversas, siendo que la entidad mantiene (10) situaciones adversas en estado de 

“Pendiente”, así como tres (3) en estado de “No Implementada”, una (1) en estado de 

“Implementada” y una situación adversa (1) en estado de “En Proceso”, lo cual demuestra 

que el titular de la entidad no realiza de forma eficiente la adopción de actividades 

correctivas y preventivas de los situaciones adversas en el plazo establecido por la 

normativa de Contraloría. 

En el segundo objetivo; analizar la gestión pública del Hospital, se aplicó un cuestionario 

dirigido a diez funcionarios públicos de la entidad con la finalidad de analizar el nivel de 

percepción, actitudes y conocimientos acerca de la gestión de la entidad en el año 2021, 

determinándose que en su mayoría mostraron su conformidad y una posición neutral 

respecto a las siguientes afirmaciones; se cuenta con un plan operativo anual, la 

adquisición de bienes y prestación de servicios se desarrollaron en relación al plan 
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anual de contrataciones, el personal de la entidad cuenta con varios años de 

experiencia y es frecuentemente capacitado, los ingresos que se recaudad por 

diversas fuentes de financiamiento son administrados de manera eficiente, se 

comunica a la población sobre información de la administración de la entidad, se 

viene desarrollando la economía, eficacia y eficiencia en el manejo de los recursos 

del Estado, etc. 

En el tercer objetivo específico, identificar los factores influyentes del control concurrente 

en la gestión del Hospital, se indica que respecto a la aplicación de control concurrente en 

la entidad es concluyente, es decir genera valor público, lo que significa que fortalece la 

gestión, mayor transparencia, mejor rendición de cuentas, buen manejo de la entidad lo 

cual permite mejorar sus sistemas administrativos, de administración y de control interno. 

Así también con el control concurrente permite dar un acompañamiento de manera 

simultánea, interdisciplinario, pertinente, rápida y preventivo al administrador público 

durante los diferentes momentos relevantes de la adquisición de un bien o contratación de 

servicios con la finalidad de advertir de forma adecuada respecto a las situaciones adversas 

que se logran identificar durante el servicio de control, todo ello con el fin de que se 

adopten las medidas preventivas y correctivas de ser el caso. 
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V. Recomendaciones 

Se recomienda al responsable de la Entidad en coordinación con los jefes de las unidades 

orgánicas, propicie talleres de capacitación, charlas de sensibilización acerca del control 

simultáneo, específicamente la modalidad del servicio de control concurrente dirigido a 

todo el personal del Hospital a fin de que puedan contribuir a la labor del control 

gubernamental mediante las alertas que puedan generar acerca de los riesgos y situaciones 

adversas acontecidas durante el procedimiento de adquisición de bienes y servicios 

públicos. 

Se recomienda al Jefe del OCI de la Dirección Regional de Salud Amazonas designar a 

quien corresponda la evaluación de manera periódica del plan de acción suscrito por el 

responsable de la entidad con los funcionarios públicos del Hospital a fin de verificar el 

grado de implementación de las situaciones adversas, que conlleva a la adopción de las 

acciones preventivas y correctivas de las que se encuentran en estado “no implementada, 

en proceso y pendiente” resultante de los nueve informes de control concurrente de los 

años del 2020 y 2021. 

Se recomienda al Titular de la entidad desarrollar un análisis de las deficiencias y 

debilidades de los colaboradores para ser capacitado, cumplir con la base legal en relación 

a la proporción estipulada del gasto, el personal de las diversas unidades orgánicas deberá 

mantener actualizada y documentada la información más importante para cualquier 

inquietud de la ciudadanía. El Hospital, debe actuar como institución que conlleva a tener 

una visión estratégica e integradora, asimismo, debe ser abierta y comprensible dentro de 

una cultura a nivel institucional integral y accesible, lo cual involucra una información 

eficaz con la población y una postura sensible a las necesidades de la población como 

también actuar de manera participativa de la población organizada. 

Resulta primordial que la Contraloría General reciba mayor apoyo por parte del Ejecutivo 

a fin de que cuente con los recursos necesarios para ampliar el servicio de control 

concurrente a nivel de todo el país con la finalidad de dar cobertura a las más importantes 

obras públicas y a las adquisiciones de bienes y servicios en el país. Hoy en día, dicho 

control se desarrolla de forma sistemática en relación al marco de la Ley N° 30556, Ley 

que aprueba lineamientos de carácter extraordinario en las intervenciones del Estado 

frente a desastres y que establece la creación de la Autoridad para la Reconstrucción con 
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Cambios, Ley N° 30737, donde determina el pago urgente de la reparación civil a favor 

del Gobierno en situaciones de delitos y corrupción; y la Ley N° 31016, que determina 

aspectos de despliegue del control concurrente durante la Emergencia Sanitaria por Covid-

19, que se ha realizado su financiamiento, dejando sin cobertura presupuestal y técnica al 

control de otras inversiones y principales compras de servicios y bienes que están fuera 

del ámbito legal de las citadas leyes. 

Finalmente, frente a la situación que atraviesa el país ocasionado por la pandemia por 

Covid-19, resulta relevante que las instituciones del Estado apoyen en base al análisis 

técnico de la información, prontas soluciones que estén encaminadas a mejorar los 

compromisos que se han asumido con la población y que están pendientes aún, que no 

solo apoyen a reducir el efecto propio de la pandemia sino también mejoren a restaurar el 

nivel de confianza en las entidades públicas y sus colaboradores ad portas del Bicentenario 

de la Independencia. 
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Anexo 1 

Operacionalización de la variable independiente 
Variable 

Independiente 
Dimensiones  Indicadores Ítems  Técnicas  

CONTROL 
CONCURRENTE 

Cultura 
organizacional  

Ambiente de 
control 

Durante el presente año, ¿la entidad ha realizado al menos una 
charla de sensibilización, dirigido a sus funcionarios y servidores 
sobre la ética, integridad y su importancia en la función pública? 
 
¿La entidad cuenta con lineamientos o normas internas 
aprobadas que regulen la conducta de sus funcionarios y 
servidores en el ejercicio de sus funciones? 
 
¿La entidad cuenta con un procedimiento aprobado que permita 
recibir denuncias contra sus funcionarios y servidores que 
vulneran la ética o normas de conducta? 
 
¿Los funcionarios y servidores que son parte del órgano o unidad 
orgánica responsable de la implementación del SCI han recibido 
al menos un curso de capacitación en Control Interno durante los 
dos últimos años? 
 
¿El órgano o unidad orgánica responsable de la implementación 
del SCI en la entidad, durante el presente año, ha capacitado a 
los demás órganos o unidades orgánicas que participan en la 
implementación del SCI sobre temas de control interno? 
 
¿La entidad cuenta con al menos un funcionario o servidor que 
se dedique permanentemente a la sensibilización, capacitación, 
orientación y soporte a los órganos o unidades orgánicas para la 
implementación del SCI? 
 
¿La entidad ha difundido a sus colaboradores la información del 
cumplimiento de sus objetivos, metas o resultados a través de los 
canales de comunicación e información que dispone (e-mail, 
intranet, periódico mural, etc)? 

 
¿La entidad realiza una evaluación anual del desempeño de los 

funcionarios? 
 
¿La entidad utiliza indicadores de desempeño para medir el logro 

de sus objetivos, metas o resultados? 
 

Encuesta 
de tipo 

dicotómico 

Información y 
Comunicación 

¿El titular de la entidad ha presentado el Informe de Rendición de 
Cuentas de Titulares de acuerdo a las disposiciones de la 
normativa vigente y en los plazos establecidos? 

 
¿La entidad ha cumplido con difundir a la ciudadanía la información 

de su ejecución presupuestal de forma semestral a través de los 
canales de comunicación que dispone? 

 
¿La entidad/dependencia revisa mensualmente la relación de 

funcionarios inhabilitados en el procedimiento administrativo 
sancionador a fin de identificar si alguno de sus funcionarios se 
encuentra comprendido en dicha relación y proceder a cumplir 
con la correspondiente normativa? 

 
¿La entidad incorpora en una cláusula contractual con los 

proveedores o consultores la manifestación de ambas partes del 
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rechazo total y absoluto a cualquier tipo de ofrecimiento, dádiva, 
forma de soborno, regalo, atención o presión indebida que pueda 
afectar el desarrollo normal y objetivo de los contratos o de ser el 
caso, solicita una declaración jurada bajo los mismos términos? 

Gestión de 
riesgos  

Evaluación de 
riesgos  

¿Existe alineación entre el Plan Operativo Institucional, el Cuadro 
de Necesidades y el Presupuesto Institucional de Apertura? 
 
¿La entidad ha presentado la información financiera y contable 
para la elaboración de la Cuenta General de la República, en los 
plazos establecidos y de acuerdo a las disposiciones normativas 
que lo regulan? 
 
¿Se ha desarrollado talleres participativos o entrevistas para 
identificar y valorar los riesgos? 
 
Durante la identificación de riesgos, ¿se ha identificado los 
factores que podrían afectar negativamente el cumplimiento de 
plazos y estándares establecidos en dicho producto? 
 
Durante la identificación de riesgos, ¿se ha analizado si existen 
riesgos de sobornos (coima), fraudes financieros o contable, 
entre otras clases de riesgo de conductas irregulares? 
 
Durante la identificación de riesgos, ¿se ha analizado si se 
presentan registros contables y administrativos falsos, 
sobrecostos o transferencia de recursos para fines distintos al 
original? 
 
Durante la identificación de riesgos, ¿se ha analizado si los 
funcionarios y servidores pueden estar motivados, influenciados, 
inducidos o presionados a recibir sobornos (coimas)? 
 
Durante la identificación de riesgos, ¿se ha analizado si es 
posible que actores o consultores externos influencien sobre las 
decisiones de los funcionarios para realizar sus requerimientos 
de servicios? 
 
Durante la identificación de riesgos, ¿se ha analizado la 
posibilidad de que se realicen pagos tardíos a los proveedores? 
 
En la identificación de riesgos, ¿se ha analizado la posibilidad de 
que los correspondientes funcionarios no realicen una adecuada 
supervisión de la ejecución de las obras públicas? 
 
En la identificación de riesgos, ¿se ha analizado la posibilidad que 
en un proceso de contratación se favorezca a un postor o 
postulante? 

Actividades de 
control  

Durante la determinación de las medidas de control, ¿se ha 
analizado si dichas medidas permitirán reducir significativamente 
los correspondientes riesgos? 
 
Durante la determinación de las medidas de control, ¿se ha 
analizado si dichas medidas son factibles de implementar por la 
entidad? 
 
¿Se han desarrollado talleres participativos, entrevistas o panel 
de expertos para determinar las medidas de control? 
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¿La entidad ha determinado los órganos o unidades orgánicas 
responsables de la ejecución de las medidas de control 
contenidas en el Plan de Acción? 

Supervisión  

¿La entidad cumple los plazos establecidos para la 
implementación de las recomendaciones del control concurrente, 
contenidas en el informe de CC? 
 
¿La entidad cuenta por lo menos con un 50% de grado de 
cumplimiento de situaciones adversas reportadas en los informes 
de control concurrente? 

Fases del 
control 

concurrente 

-Planificación  
-Ejecución 
-Informe 
 

 
 
-Planificación  
-Ejecución 
-Informe 
 

Análisis 
Documental 

Seguimiento y 
evaluación de 
los resultados 

del control 
concurrente 

Responsabilida
d del titular de 
la entidad para 
el tratamiento 
de riesgos 
 
Responsabilida
des del OCI 
para el 
seguimiento del 
tratamiento de 
riesgos 

 
 
-Responsabilidad del titular de la entidad para el tratamiento de 

riesgos. 
 
-Responsabilidades del OCI para el tratamiento de riesgos 
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Anexo 2 

Operacionalización de la variable dependiente 

Variable 

Dependiente 
Dimensiones Indicadores Ítems Técnicas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
GESTIÓN 
PÚBLICA 

 
 
 
 
Desarrollo 
institucional 

Operar de acuerdo a 
objetivos y metas 

La Entidad cuenta con un Plan Operativo Anual 

para monitorear y evaluar las actividades. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Encuesta tipo 
Likert (TD, D, I, 
A, TA) 

Los proyectos de inversión pública, adquisición  

de bienes y prestación de servicios se 

ejecutaron conforme al plan anual de 

contrataciones. 

Contar con personal 
capacitado 

El personal de la entidad con varios años de 

experiencia es frecuentemente capacitado. 

Implementar 
sistemas 
mecanizados 

La entidad cuenta con varios sistemas 
mecanizados implementados. 

 
 
 
 
 
Finanzas 
públicas 

Potenciar y optimizar 
la recaudación  

Los ingresos que se recauda son 
administrados de manera eficiente. 

Manejo de 
presupuesto 

Existe eficiencia en la ejecución de los gastos 
públicos del Hospital 

Manejo responsable 
de la deuda 

La entidad cuenta con deuda bancaria que 
excede al ingreso total. 

 
Capacidad 
administrativa 
financiera 

Se cuenta con información financiera oportuna 
y confiable. 

Se cuenta con estudios de costos elaborados 
y/o actualizados para el cálculo de las tasas 
por los servicios prestados. 

 
 
 
 
Servicios y 
proyectos 

Diversificar y ampliar 
el servicio de 
atención   

La población es beneficiada con los servicios 
hospitalarios  brindados por el Hospital 

Interactuar con 
beneficiarios  

Existe y funciona un mecanismo institucional 
de registro, seguimiento y resolución de quejas 
y demandas de los usuarios. 

Contratar, 
monitorear y evaluar 
la ejecución de los 
servicios y  
proyectos 

Se aplica la normativa legal para la atención 
de servicios de salud. 

Existe unidad o responsable que le dé 
seguimiento a la ejecución efectiva de los 
servicios de salud que brinda el Hospital. 

 
 
Gobernabilidad 
democrática 

Implementar la 
transparencia 
pública 

Se comunica o permite acceso a la población 
sobre información relevante de la gestión del 
Hospital.  

Desarrollo 
económico y 
social 

Eficiencia, eficacia y 
economía 

La entidad viene aplicando la eficiencia, 
eficacia y economía en el manejo de los 
recursos públicos. 

La gestión del Hospital mejoró la calidad de 
atención sanitaria de la población. 
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Anexo 3 

Cuestionario para la variable Control Concurrente 

Sr. Colaborador del Hospital Regional Virgen de Fátima de Chachapoyas, mucho agradeceremos en responder 

las preguntas planteadas en el presente cuestionario a fin de recabar información para la variable “control 

concurrente” cuyo título de investigación es “Control Concurrente y su incidencia en la gestión pública del 

Hospital Regional Virgen de Fátima Chachapoyas”. 

Le   aseguramos que la información que ustedes que registraron es de estricta reserva y solo será utilizado para 

culminar la investigación y presentar las propuestas y alternativas. 

El autor de la presente investigación agradece su valioso aporte y le garantiza el anonimato y la confidencialidad 

de su información. Gracias. 

Instrucciones: Marque con una (X) la alternativa que crea correcta 

 

 

 

 

N° CUESTIONARIO PARA LA VARIABLE CONTROL CONCURRENTE 0 1 2 

AMBIENTE DE CONTROL 

1 

Durante el presente año, ¿la entidad ha realizado al menos una charla de 

sensibilización, dirigido a sus funcionarios y servidores sobre la ética, integridad 

y su importancia en la función pública? 

   

2 
¿La entidad cuenta con lineamientos o normas internas aprobadas que regulen la 

conducta de sus funcionarios y servidores en el ejercicio de sus funciones? 

   

3 
¿La entidad cuenta con un procedimiento aprobado que permita recibir denuncias 

contra sus funcionarios y servidores que vulneran la ética o normas de conducta? 

   

4 

¿Los funcionarios y servidores que son parte del órgano o unidad orgánica 

responsable de la implementación del SCI han recibido al menos un curso de 

capacitación en Control Interno durante los dos últimos años? 

   

5 

¿El órgano o unidad orgánica responsable de la implementación del SCI en la 

entidad, durante el presente año, ha capacitado a los demás órganos o unidades 

orgánicas que participan en la implementación del SCI sobre temas de control 

interno? 

   

6 

¿La entidad cuenta con al menos un funcionario o servidor que se dedique 

permanentemente a la sensibilización, capacitación, orientación y soporte a los 

órganos o unidades orgánicas para la implementación del SCI? 

   

7 

¿La entidad ha difundido a sus colaboradores la información del cumplimiento de 

sus objetivos, metas o resultados a través de los canales de comunicación e 

información que dispone (e-mail, intranet, periódico mural, etc)?  

   

8 ¿La entidad realiza una evaluación anual del desempeño de los funcionarios?      

9 ¿La entidad realiza una evaluación anual del desempeño de los funcionarios?    

INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 

10 

¿El titular de la entidad ha presentado el Informe de Rendición de Cuentas de 

Titulares de acuerdo a las disposiciones de la normativa vigente y en los plazos 

establecidos? 

   

11 

¿La entidad ha cumplido con difundir a la ciudadanía la información de su 

ejecución presupuestal de forma semestral a través de los canales de comunicación 

que dispone? 

   

12 

¿La entidad/dependencia revisa mensualmente la relación de funcionarios 

inhabilitados en el procedimiento administrativo sancionador a fin de identificar 

si alguno de sus funcionarios se encuentra comprendido en dicha relación y 

proceder a cumplir con la correspondiente normativa?  

   

13 

¿La entidad incorpora en una cláusula contractual con los proveedores o 

consultores la manifestación de ambas partes del rechazo total y absoluto a 

cualquier tipo de ofrecimiento, dádiva, forma de soborno, regalo, atención o 

presión indebida que pueda afectar el desarrollo normal y objetivo de los contratos 

o de ser el caso, solicita una declaración jurada bajo los mismos términos? 

   

Valor = 0 Valor = 1 Valor = 2 

No Parcialmente Sí 
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EVALUACION DE RIESGOS 

14 
¿Existe alineación entre el Plan Operativo Institucional, el Cuadro de Necesidades 

y el Presupuesto Institucional de Apertura?  

   

15 

¿La entidad ha presentado la información financiera y contable para la 

elaboración de la Cuenta General de la República, en los plazos establecidos y de 

acuerdo a las disposiciones normativas que lo regulan?  

   

16 
¿Se ha desarrollado talleres participativos o entrevistas para identificar y valorar 

los riesgos?  

   

17 

Durante la identificación de riesgos, ¿se ha identificado los factores que podrían 

afectar negativamente el cumplimiento de plazos y estándares establecidos en 

dicho producto?  

   

18 

Durante la identificación de riesgos, ¿se ha analizado si existen riesgos de 

sobornos (coima), fraudes financieros o contable, entre otras clases de riesgo de 

conductas irregulares?  

   

19 

Durante la identificación de riesgos, ¿se ha analizado si se presentan registros 

contables y administrativos falsos, sobrecostos o transferencia de recursos para 

fines distintos al original?  

   

20 

Durante la identificación de riesgos, ¿se ha analizado si los funcionarios y 

servidores pueden estar motivados, influenciados, inducidos o presionados a 

recibir sobornos (coimas)?  

   

21 

Durante la identificación de riesgos, ¿se ha analizado si es posible que actores o 

consultores externos influencien sobre las decisiones de los funcionarios para 

realizar sus requerimientos de servicios?  

   

22 
Durante la identificación de riesgos, ¿se ha analizado la posibilidad de que se 

realicen pagos tardíos a los proveedores?  

   

23 

En la identificación de riesgos, ¿se ha analizado la posibilidad de que los 

correspondientes funcionarios no realicen una adecuada supervisión de la 

ejecución de las obras públicas?  

   

24 
En la identificación de riesgos, ¿se ha analizado la posibilidad que en un proceso 

de contratación se favorezca a un postor o postulante? 

   

ACTIVIDADES DE CONTROL 

25 
Durante la determinación de las medidas de control, ¿se ha analizado si dichas 

medidas permitirán reducir significativamente los correspondientes riesgos?  

   

26 
Durante la determinación de las medidas de control, ¿se ha analizado si dichas 

medidas son factibles de implementar por la entidad? 

   

27 
¿Se han desarrollado talleres participativos, entrevistas o panel de expertos para 

determinar las medidas de control? 

   

28 
¿La entidad ha determinado los órganos o unidades orgánicas responsables de la 

ejecución de las medidas de control contenidas en el Plan de Acción? 

   

SUPERVISIÓN 

29 
¿La entidad cumple los plazos establecidos para la implementación de las 

recomendaciones del control concurrente, contenidas en el informe de CC? 

   

30 
¿La entidad cuenta por lo menos con un 50% de grado de cumplimiento de 

situaciones adversas reportadas en los informes de control concurrente? 
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Anexo 4 

Cuestionario para la variable Gestión Pública 

Sr. Colaborador del Hospital Regional Virgen de Fátima de Chachapoyas, mucho agradeceremos en 

responder las preguntas planteadas en el presente cuestionario a fin de recabar información para la 

variable “gestión pública” cuyo título de investigación es “Control Concurrente y su incidencia en 

la gestión pública del Hospital Regional Virgen de Fátima Chachapoyas”. 

Le   aseguramos que la información que ustedes que registraron es de estricta reserva y solo será 

utilizado para culminar la investigación y presentar las propuestas y alternativas. 

El autor de la presente investigación agradece su valioso aporte y le garantiza el anonimato y la 

confidencialidad de su información. Gracias. 

Instrucciones: Marque con una (X) la alternativa que crea correcta 

 

N° CUESTIONARIO PARA LA VARIABLE GESTIÓN PÚBLICA TA A I D TD 

DESARROLLO INSTITUCIONAL  

1 
La Entidad cuenta con un Plan Operativo Anual para monitorear y 

evaluar las actividades. 
     

2 
Los proyectos de inversión pública, adquisición de bienes y prestación 

de servicios se ejecutaron conforme al plan anual de contrataciones. 

     

3 
El personal de la entidad cuenta con varios años de experiencia y es 

frecuentemente capacitado. 
     

4 La entidad cuenta con varios sistemas mecanizados implementados.      

FINANZAS PÚBLICAS 

5 Los ingresos que se recauda son administrados de manera eficiente.      

6 Existe eficiencia en la ejecución de los gastos públicos del Hospital      

7 La entidad cuenta con deuda bancaria que excede al ingreso total.      

8 Se cuenta con información financiera oportuna y confiable.      

9 
Se cuenta con estudios de costos elaborados y/o actualizados para el 

cálculo de las tasas por los servicios prestados. 

     

SERVICIOS Y PROYECTOS 

10 
La población es beneficiada con los servicios hospitalarios brindados por 

el Hospital 
     

11 
Existe y funciona un mecanismo institucional de registro, seguimiento y 

resolución de quejas y demandas de los usuarios. 

     

12 Se aplica la normativa legal para la atención de servicios de salud.      

13 
Existe unidad o responsable que le dé seguimiento a la ejecución efectiva 

de los servicios de salud que brinda el Hospital. 
     

GOBERNABILIDAD DEMOCRÁTICA  

14 
Se comunica o permite acceso a la población sobre información relevante 

de la gestión del Hospital. 

     

DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL 

15 
La entidad viene aplicando la eficiencia, eficacia y economía en el 

manejo de los recursos públicos. 
     

16 
La gestión del Hospital mejoró la calidad de atención sanitaria de la 

población. 

     

 

 

 

 

TA A I D TD 

Totalmente de 

acuerdo 
De acuerdo 

Ni de acuerdo, ni en 

desacuerdo 
En desacuerdo 

Totalmente en 

desacuerdo 
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Anexo 5 
Guía Documental 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

DATOS GENERALES 

VARIABLES DE ESTUDIO  Control Concurrente y Gestión Pública 

NOMBRE DE LA 

INVESTIGACIÓN 

Control concurrente y su incidencia en la gestión pública del 

Hospital Regional Virgen de Fátima -Chachapoyas 

Documentación Contenido a evaluar 

Instrumentos de 

gestión 

 Reglamento de Organización y Funciones 

 Organigrama de la entidad 

 Manual de organización y funciones de los cargos jefaturales 

 Manual de Procedimientos 

 Plan estratégico de la entidad 

 Plan operativo institucional 

Informes de control 

concurrente realizado 

por el OCI 

 

 

Resultados de los informes de control simultáneo realizados a la contratación 

de bienes y servicios. 

 

 

Revisión del portal 

de Transparencia de 

la entidad 

 

 

Revisar la publicación de los instrumentos de gestión, POI, PEI, EEFF, 

Presupuesto asignado, adquisiciones de bienes y contratación de servicios. 

 

 

Relación de personal 

que labora en la 

entidad 

Solicitar información del personal contratado bajo la modalidad CAS, SNP y 

nombrado. 
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